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2022-00243 CONTESTACION DE DEMANDA, EXCEPCIONES PREVIAS Y DEMANDA DE
RECONVENCION

NATALIA PINZON <nataliapinzonabogada@gmail.com>
Lun 13/03/2023 4:37 PM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: asesyabog@gmail.com <asesyabog@gmail.com>

Buenas tardes,
Adjunto archivos pdf con contestación de demanda de cada uno de los demandados (JAIRO
MAURICIO MIRANDA, CLARA INES REINA, NICOLAS GALLEGO MIRANDA Y CATALINA GALLEGO
MIRANDA), así como archivo con excepciones previas y demanda de reconvención.

Atentamente,
 DEMANDA DE RECONVENCION CON ANEXOS.pdf

--
NATALIA PINZÓN RIVERA
Abogada
Corporación Universitaria del Meta
Cel.3208907862
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Doctora 
YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 3º Tercero Civil del Circuito de Villavicencio 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA: VERBAL DECLARATIVO DE NULIDAD ABSOLUTA - 

PERJUICIOS  
RADICADO NO:  50001 31 53 003 2022 00249 00 
DEMANDANTES:  XAIRA LILIANA OSMA MIRANDA Y OTROS 
DEMANDADO:  JAIRO MAURICIO MIRANDA GONZALEZ, CLARA INES 

REINA DE MIRANDA, NICOLAS GALLEGO MIRANDA, 
CATALINA GALLEGO MIRANDA. 

 ASUNTO:   CONSTESTACIÓN DE DEMANDA - JAIRO 
 
NATALIA ESPERANZA PINZÓN RIVERA, mayor de edad y con domicilio en la 
ciudad de Villavicencio, identificada con cedula de Ciudadanía número 40.340.123 
expedida en Villavicencio y tarjeta profesional número 278.649 del Consejo Superior de 
la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial del señor JAIRO MAURICIO 
MIRANDA GONZALEZ, identificado con la cedula de ciudadanía número 3.295.262 
de Villavicencio, quien me ha conferido poder en debida forma, y dentro del término 
legal, por medio del presente escrito me permito impetrar a su despacho 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA, del proceso de la referencia: 
 

I. A LOS HECHOS  
 

PRIMERO: ES CIERTO 
 
SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO, si bien es cierto el diagnóstico de la 
señora Mónica Liliana Miranda Reina, es el mencionada por la demandante y este 
diagnostico lo tiene desde hace mas de más de 27 años, por eso al momento de firmar la 
escritura 2140 del 7 de junio de 1996 ella ya padecía esta enfermedad, y dando a entender 
que este acto de compra también esta viciado de nulidad y es simulado; además NO ES 
CIERTO, que este padecimiento sea diagnosticado desde su ingreso a la clínica de 
reposo Monte SINAI, o que en el momento de la contestación de esta acción se 
encuentre recluida, pues su diagnóstico está establecido desde hace algo, tal como lo 
señala la historia clínica que se anexa, por parte de mi representado. 
 
TERCERO: NO ES CIERTO, no aceptamos estas afirmaciones contrarias a la realidad y 
temerarias,  no es viable pensar que desde que fue diagnosticada con esa enfermedad y 
donde siempre estuvo bajo el cuidado de mis representados ahora resulta que fue 
engañada, sin embargo, por parte de don JAIRO MAURICIO MIRANDA, no es posible 
afirmar o negar tal afirmación realizada por la demandante; sumado a esto ella estaba en 
las mismas capacidades cuando firmo firmar la escritura 2140 del 7 de junio de 1996, lo 
cual fue una compra simulada. 
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CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, es cierto que el predio se denomina y se 
identifica tal como lo señala la demanda, pero finalmente NO ES UN HECHO, en el cual 
se pueda negar o afirmar por parte de don JAIRO MAURICIO MIRANDA, pues aquí 
solo se vislumbran los linderos del predio materia de litis y los cuales se pueden 
corroborar con las escrituras del mismo. 
 
QUINTO:  NO ES CIERTO, máxime cuando la misma demanda afirma que la señora 
Mónica Liliana Miranda Reina, para la época de los hechos ya se encontraba con una 
discapacidad psiquiátrica, desde el momento en el cual se le realizo la entrega del bien, 
adicional a ello es apenas obvio que cuando se reintegró el bien a manos de su legítimo 
dueño esto se realizó en virtud del cuidado de la señora Mónica y su menor hija en ese 
entonces Xaira Liliana Osma Miranda, la hoy demandante, tan es así que dentro de ello 
mi prohijado se dedicó a darle un buen cuidado como un Páter – Familia, se encargó de 
sus cuidados, de su bienestar de su cuidado, del manejo de la enfermedad, (pago de 
médicos, del pago de Emermédica, de sus gastos personales) y del cuidado y la 
educación de su hija, pues no contaban con algún ingreso que les permitiera tener por 
su cuenta propia el sustento para su manutención. 
 
Y como se puede evidenciar dentro del certificado de libertad y tradición el patrimonio 
de la señora Mónica Liliana, no se vio afectado, pues dentro del mismo se vislumbra que 
ella es  la propietaria del cincuenta  por ciento (50%) del bien en común y proindiviso, y 
que el patrimonio de su hija no ha visto afectaciones, adicional a ello la figura de 
heredera sigue estando presente puesto que es quien al momento de fallecer su 
progenitora, esta heredara el porcentaje del bien que le corresponde junto con todas las 
mejoras las cuales realizo mi poderdante, sin que ellas hubieran puesto un solo peso 
para el disfrute en el cual se han encontrado desde hace tiempo. 
 
SEXTO: NO ES CIERTO, como se puede evidenciar dentro del certificado de libertad y 
tradición el patrimonio de la señora Mónica Liliana, no se vio afectado, pues dentro del 
mismo se vislumbra que ella es  la propietaria del cincuenta  por ciento (50%) del bien 
en común y proindiviso, y que el patrimonio de su hija no ha visto afectaciones, 
adicional a ello la figura de heredera sigue estando presente puesto que es quien al 
momento de fallecer su progenitora, esta heredara el porcentaje del bien que le 
corresponde junto con todas las mejoras las cuales realizo mi poderdante, sin que ellas 
hubieran puesto un solo peso para el disfrute en el cual se han encontrado desde hace 
tiempo. 
 
SEPTIMO: NO ES CIERTO, porque mi representado realizo la compra a su esposa, 
como tercero de buena fe, al punto que decidió construir una vivienda en el cual hoy se 
encuentran disfrutando del uso y  goce, los tres dueños, igual que dentro de la misma 
escritura la esposa de mi representado, sigue dona la parte que ellos debieron pagar con 
el fin de hacer entrega y los dueños en común y proindiviso, pagaron de su pecunio el 
valor de escrituración, lo cual muestra claramente que no se encontraban en desacuerdo 
con lo que mi representado les había entregado. 
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En cuanto a que mi representado se encuentra inmerso en las mismas causales no es 
cierto por lo mencionado anteriormente, en donde se manifiesta que es un comprador 
de buena fe, y que la venta entre cónyuges son legales, en cuanto a la capacidad de pago 
de los otros demandados el no tiene por qué afirmar o negar nada que no le corresponda. 
 
Y en cuanto al establecimiento de comercio, por los múltiples inconvenientes que se 
tuvieron entre colindantes, lo único que puede referir mi poderdante es que este 
establecimiento se encuentra cerrado al público desde el mes de octubre del año 2022, 
por lo cual ellos tendrán que identificar los perjuicios sufridos, pero mi poderdante no 
puede referirse a este hecho por no convivir dentro del inmueble. 
  
OCTAVO: NO ES CIERTO, la cifra presentada por la demandante y su apoderado no 
solo es irrisoria sino que adicionalmente, desconoce mi poderdante, de donde imponen 
esos valores máxime cuando, después de ser solo un lote, con un valor catastral bajo y 
que al momento del cambio de la nomenclatura y de la unión entre el lote y la casa, este 
no cuenta sino con un avaluó catastral por un valor de VEINTINUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS UN MIL PESOS M/CTE ($29.401.000.oo), es decir que para el año 
2021 cuando mi poderdante entrega en venta y donación el predio a su hija y sus nietos, 
este ya había sido avaluado y por más incrementos no podríamos hablar de ese valor que 
realmente es irrisorio, cabe resaltar que el apoderado de la parte demandante desconoce 
cómo se realizó la estructura o cuales fueron los materiales con los cuales se realizó la 
vivienda, pues con un solo vistazo al predio materia de litis podemos encontrar que 
muchos de ellos son con recortes o retazos como lo es el piso de mármol, que está hecho 
de los recortes, pues este no es de uno solo. 
 
NOVENO: NO ES CIERTO, si bien es cierto que la titular del predio es la señora 
Mónica Liliana Miranda Reina, no es menos cierto que ella este protegiendo interés 
alguno que nunca tuvo pues el cuidado de la misma estuvo siempre a cargo de mi 
poderdante y su esposa, y no puede ser un agente oficioso cuando aún no cuenta con la 
representación legal o la autorización del apoyo judicial que solicitaron y en la cual mis 
poderdantes como progenitores de la señora Mónica ya hicieron oposición a esta, por lo 
cual se evidencia que no está legitima para actuar dentro de este proceso. 
 
 

II. FRENTE  A LAS PRETENSIONES  
 
Las rechazo y me opongo a que cualquiera de ellas sea despachado favorablemente 
porque al demandante no le asiste razón, ni derecho alguno, porque son totalmente 
contrarias a la realidad. 
 
Serán también fundamentos del fracaso de sus pedimentos los que se expongan en 
apoyo del medio exceptivo de fondo que más adelante se propondrá. 
 
A LA PRIMERA PRETENSION: Me opongo a que se declare, porque conforme se 
probará en el devenir procesal mi representada no realizo actuación alguna que 
vislumbre un mal actuar legal o que por sí mismo se afectara algún daño a terceros, 
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adicionalmente mi representado ostentó la posesión quieta, pacífica e ininterrumpida 
de BUENA FE, desde año 2016 tal como lo señalan las escrituras NOVECIENTOS DIEZ 
(910) de la Notaria Primera Círculo de Villavicencio, de fecha DIEZ (10) de marzo, de 
2016 emitidas por la Notaría Primera de Villavicencio. 
 
A LA SEGUNDA PRETENSION: Me opongo a que se decrete y por tanto deberá 
negarse como consecuencia de la prosperidad de la pretensión primera. 
 
A LA TERCERA PRETENSION: Me opongo a que se decrete y por tanto deberá 
negarse como consecuencia de la prosperidad de la pretensión primera. 
 
A LA CUARTA PRETENSION: Me opongo a que se decrete y por tanto deberá 
negarse como consecuencia de la prosperidad de la pretensión primera. 
 

EN RELACIÓN CON EL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
El demandante quebranta el artículo 206 del Código General del Proceso en razón de no 
atender los requerimientos previstos en la disposición procesal de obligatorio cumpli-
miento por mandato del artículo 13 del mismo Código. 
 
En la demanda se dan tumbos que no permiten precisar si la acción es por vicios redhi-
bitorios o por enriquecimiento injusto. 
 
Por los daños morales o extrapatrimoniales las pretensiones son desmedidas y equivo-
cadas, carecen de respaldo probatorio, sumado a esto en el hecho octavo, la parte de-
mandante asume que el bien objeto de esta litis tiene un valor de CUATROCIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($400.000.000) y la cuantía de la demanda la establece por 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000), pero no anexa prueba que acre-
dite esta información por esta razón la única prueba que da es del daño emergente que 
son los honorarios de los abogados, que no se ajustan a la tabla de honorarios dada por 
la corte, por esta razón el juramento esta mal hecho y da una falta de competencia al 
juzgado de circuito. 
 
En conclusión, se objeta y rechaza la estimación de los perjuicios que se reclaman, por-
que se repite, la acción redhibitoria está prescrita y cualquier otra también. 
 

FRENTE A LAS PRUEBAS 

 

FRENTE A LOS DOCUMENTOS APORTADO 

 

1. Frente a la documentación allegada con la demanda, me atengo al valor probato-

rio que el juez le otorgue. 

 

FRENTE A LOS TESTIGOS. 
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Me opongo a los tres testigos, solicitados por parte de la demandante, toda vez que 

estos no cumplen los requisitos establecidos por el artículo 212 del código general del 

proceso. 

 
¨ ARTÍCULO 212. PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE 

TESTIMONIOS. Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o 

lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de 

la prueba.¨ negrilla y subrayado fuera de texto 
En la demanda no se anuncia que hechos pretende probar con cada testigo. 

 
 

III. EXCEPCIONES DE MERITO. 
 

 
a. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA:  
 
Aduzco la prosperidad de este medio exceptivo teniendo en cuenta los distintos con-
ceptos emitidos por la H. Corte Suprema de Justicia que pregonan:  
 
“la legitimación en la causa hace referencia a la posibilidad de que la persona formule o contradiga las 
pretensiones de la demanda, por ser el sujeto activo o pasivo con interés en la relación jurídica sustan-
cial debatida en el proceso. Como se observa, las personas con legitimación en la causa se encuentran en 
relación directa con la pretensión, ya sea desde la parte activa, como demandante o desde la parte pasiva 
como demandado”.  
 
Para el caso sub judice la demandante la señora XAIRA LILIANA OSMA MIRANDA, 
no está legitimada para el ejercicio de la acción interpuesta por lo menos no en la totali-
dad de la misma, no se puede hablar de agente oficioso cuando el estado ha diseñado 
todos mecanismos en los cuales una persona debe contar con un apoyo por la jurisdic-
ción voluntaria  pues se evidencia su mala fe al no presentar al despacho la situación de 
la señora Mónica Liliana Miranda Reina desde el comienzo de su enfermedad, presen-
tando los documentos privados como lo es su historia clínica con su respectivo diagnos-
tico desde la fecha en la cual inicio su padecimiento y los públicos como lo son la escri-
tura en la cual adquiere el predio materia de litis y que para esa época ya como lo dicen 
los demandantes tampoco se encontraba en capacidad absoluta para recibirlo; aunado a 
lo anterior la demandante está desconociendo que existe una persona que según él 
mismo documentos es dueño del cincuenta por ciento de la propiedad motivo de litis. Y 
que a quien supuestamente ella se encuentra representando no ha realizado en ningún 
momento manifestación de estar en desacuerdo, en tal sentido a la demandante no le 
corresponde principalmente su titularidad, por lo anterior no se encontraría facultada 
para el ejercicio de dicha acción. 
 
B. Ineptitud de la demanda para proferir sentencia de fondo. 
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Los argumentos no son claros, específicos, ni pertinentes, para solicitar una demanda en 
contra de mis poderdantes, sumado a esto se da una indebida acumulación de preten-
siones, cuando el juramento estimatorio no tiene ninguna relación con las pretensiones, 
solo solicita el pago de los honorarios de los abogados. 
 
Causa suspicacia que la señora MONICA LILIANA MIRANDA, no este en capacidad de 
realizar los actos de venta pero si el acto de compra, cuando claramente este acto de 
compra del bien es simulado, bajo la premisa y teoría del caso de la parte demandante se 
debe declarar también nulidad de la escritura 2140 del 7 de junio de 1996, ya que ella 
no tiene capacidad para firmar ni compra ni venta, ni declaraciones extra juicios. 
 
El juzgado no puede dictar sentencia de fondo sin incurrir en causales de nulidad por la 
mal demanda planteada por parte de los apoderados de XAIRA LILIANA OSMA MI-
RANDA, quienes cuando les conviene dan capacidad y cuando no la quitan, igual los 
requisitos y las pretensiones están mal acumuladas, por esto el despacho no podría dic-
tar sentencia a favor de los demandantes. 
 
 
C. MALA FE DEL DEMANDANTE:  
 
Para el presente caso no es bien visto que mi poderdante se ha dedicado al cuidado y la 
calidad de vida de toda su familia es tan así que en vida mediante venta le otorgo a todos 
sus nietos una porción de tierra con el fin que tengan como poder subsistir en el futuro, 
de igual manera, el señor Miranda desde el padecimiento de la señora Mónica se dedicó 
a cuidarla, proveerla a ella y su hija la hoy demandante, fue quien con sus recursos reali-
zo la vivienda la cual hoy se encuentra en común y proindiviso, le escrituro el 50% del 
bien a su hija por si el fallece ella tenga un lugar donde vivir puesto que es claro que la 
señora Mónica no cuenta con los recursos ni para la construcción ni para la compra de 
esta y su hija la hoy demandante menos lo anterior en pro de buscar el bienestar de to-
dos, pero él no mencionar que la demandante fue quien pago y acompaño el proceso de 
construcción del bien, el pago de las escrituras en la Notaria y que solo después del re-
greso de su progenitor comenzaron los inconvenientes y ahora todas las denuncias y 
demandas tendientes a pretender quedarse con un bien inmueble que solo le pertenece 
en un 50% a su progenitora y del cual ella no hace parte, sin embargo si lo ha usufruc-
tuado junto con su pareja sentimental; en muchas ocasiones sola porque la mayor parte 
del tiempo la titular del predio se encuentra internada en una clínica de reposo, donde 
lo que estaba haciendo es desconocer los documentos públicos firmados ante un notario 
que su trabajo es dar fe pública de la voluntad de las partes, y en la que la hoy deman-
dante hizo parte no solo por el acompañamiento que presto a la hora de la firma de las 
escrituras, sino que estuvo durante todo el proceso y aporto una pequeña parte para los 
gastos de escrituración, por lo que no es buena fe a favor de nadie más que la de ella 
propia. 
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D. Buena fe  
 
El principio de la buena fe es un principio constitucional que obliga a que las autorida-

des públicas y a la misma ley, a que presuman la buena fe en las actuaciones de los par-

ticulares, y obliga a que tanto autoridades públicas como los particulares actúen de 

buena fe. 

 

Recordemos lo que dice el artículo 83 de la constitución política colombiana, sobre el 

principio de la buena fe: 

 

¨Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de 

buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquéllos adelanten ante éstas¨ 

 

Sobre este principio, la Corte constitucional ha realizado interesantes exposiciones, y 

una de ellas contenida en la sentencia C-544 de 1994, que en su parte pertinente dice: 

 

¨La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los principios fundamentales del derecho, ya se 

mire por su aspecto activo, como el deber de proceder con lealtad en nuestras relaciones jurídicas, o por 

el aspecto pasivo, como el derecho a esperar que los demás procedan en la misma forma.  En general, los 

hombres proceden de buena fe: es lo que usualmente ocurre.  Además, el proceder de mala fe, cuando 

media una relación jurídica, en principio constituye una conducta contraria al orden jurídico y sancio-

nada por éste. En consecuencia, es una regla general que la buena fe se presume: de una parte es la mane-

ra usual de comportarse; y de la otra, a la luz del derecho, las faltas deben comprobarse.  Y es una falta 

el quebrantar la buena fe.¨ 

 

 
E. EXCEPCIÓN INNOMINADA: 
 
Consistente en que todo hecho o circunstancia que resultare probado durante el proce-
so y constituya excepción o defensa para mi mandante frente a las pretensiones, deberá 
así ser declarado. 
 
Lo anterior, conforme al Artículo 306 del Código de Procedimiento Civil que entre sus 
líneas dice “ARTÍCULO 306. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. Cuando el juez 
halle probados los hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosa-
mente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que 
deberán alegarse en la contestación de la demanda. 
 
Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las preten-
siones de la demanda, podrá abstenerse de examinar las restantes. En este caso, si el 



 

nataliapinzonabogada@gmail.com 
Cel. 3208907862 

Villavicencio – Meta 
 

superior considera infundada aquella excepción, resolverá sobre las otras, aunque quien 
la alegó no haya apelado de la sentencia…” 
 
Por los anteriores hechos le ruego respetuosamente señora Juez declarar probada la pre-
sente excepción y ordenar la práctica de las siguientes: 
 

V. PRUEBAS. 
 

A. DOCUMENTALES:  
 
1. Copia del documento Público escritura Pública DOS MIL CIENTO CUAREN-
TA (2140) de fecha SIETE (07) de junio de 1996 firmada en la Notaría Segunda del 
Círculo de Villavicencio.  
 
2. Copia del documento Público escritura Pública MIL TRESCIENTOS OCHEN-
TA Y UNO (1381) de fecha DIEZ (10) de abril de 2015 firmada en la Notaría Primera del 
Círculo de Villavicencio. 
 
3. Copia del documento Público escritura Pública CINCO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CINCO (5865) de fecha VEINTIOCHO (28) de diciembre de 2015 firmada 
en la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio de la resciliación del acto de compra-
venta. 
 
4. Copia del documento Público escritura Pública NOVECIENTOS DIEZ (910) de 
fecha DIEZ (10) de marzo de 2016 firmada en la Notaría Primera del Círculo de Villavi-
cencio. 
 
5. Copia del certificado de libertad y tradición 
 
6. Copia de los recibos pagos del impuesto predial 
 
7. Copia de la escritura del fideicomiso en el cual mi poderdante incluyo a su hija 
Mónica Liliana Miranda Reina, con el fin de darle más estabilidad económica después 
del deceso de mi poderdante. 
 
8. Copia del derecho de petición presentado ante la clínica nuestra señora de la 
Paz, para que se verifique el momento en el cual se emitió concepto de la enfermedad de 
la señora Mónica Liliana Miranda Reina. 

 
9. Copia del derecho de petición de historia clínica y concepto de diagnostico del 
padecimiento de la señora Mónica Liliana Miranda. 
 
B. INTERROGATORIO DE PARTE 
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Respetuosamente le solicito al señor Juez señalar fecha y hora para que tenga lugar el 
interrogatorio de parte que personalmente formulare a la demandante señora XAIRA 
LILIANA OSMA MIRANDA, que antes de celebrar la citada diligencia hare llegar en 
sobre cerrado al Despacho, con el fin de determinar cuál es el interés propio de la pre-
sentación de la demanda y que se evidencie que la titular del derecho no es ella ni está 
actuando en la protección de la verdadera titular de derechos.  
 
En el momento se ampliará el cuestionario o se formulará con mayor precisión. 
 
C. TESTIMONIAL: 
Solicito respetuosamente al señor Juez señalar fecha y hora, para que en audiencia pú-
blica y previas las formalidades de ley, se oiga en testimonio a las siguientes personas, 
quienes depondrán sobre los hechos de la contestación de la demanda, especialmente 
sobre la posesión que ejerció mi poderdante el señor JAIME MAURICIO MIRANDA, 
desde mediados del año 2016, de manera pacífica e ininterrumpida y sobre lo que les 
consta de la posesión que en los últimos 5 años ha ejercido mi mandante sobre el bien 
inmueble objeto de LITIS.  
 
• RAMIRO AGUIRRE MARÍN, identificado con C.C. No. 7.843.575 de Cubarral 
- Meta quien reside en la la ciudad de Cubarral (Meta), con abonado telefónico No. Cel. 
3203010905, quien se encargó de las obras de carpintería en la construcción de una casa 
en madera de la propiedad del señor Jairo Miranda. 
 
Le solicito, señor Juez, citar con antelación a los testigos a través de la suscrita apodera-
da a calle 11 a No. 47 a – 19 Barrio esperanza en Villavicencio (Meta) y desde ya, me 
comprometo de conformidad con lo dispuesto por el Art. 217 C.G.P a hacer comparecer 
al Despacho a los testigos, en la fecha y hora en que el señor Juez señale para la 
práctica de dicha diligencia, los cuales darán veracidad de quienes son los propietarios y 
cuales son las reales intenciones de la respectiva demanda y de la controversia de los 
hechos de esta. 
  

VI.- ANEXOS: 
 
Me permito acompañar: 
 
1.- Poder para actuar 
 
2.- Los documentos aducidos en el acápite de pruebas.  
 

VI.- SOLICITUD 
 
Evacuadas las pruebas que se han enunciado y llegado el momento de proceder a profe-
rir el fallo correspondiente, se solicita del señor Juez, que en la sentencia se hagan las 
siguientes: 
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SOLICITUD SUBSIDIARIA: De igual manera en caso de que se acceda a las 
pretensiones de esta demanda se le ruega señora Juez tener en cuenta que por lo 
intereses propios de mi prohijada y en aras de que la verdad salga a la luz se tenga en 
cuenta la escritura No. 2140 de fecha 07 de junio de 1996 , en donde se evidencia que el 
predio siempre perteneció a mi prohijado y que si dentro de los hechos y las 
pretensiones de la demanda se afirma que la señora Mónica no contaba con la capacidad 
psicológica para la toma de decisiones en cuanto a la venta tampoco las tenía en cuando 
a la compra que le realizo a su padre, que lo único que hizo fue velar por no dejarla sin 
patrimonio y lo cual lo ha cumplido a cabalidad, por lo que ruego al despacho tenga en 
cuenta que los bienes del demandado se han entregado a sus hijos más desprotegidos y 
nietos si es el caso que usted realice las pruebas de oficio pertinentes con el fin de darle 
más claridad a la presente demanda. 

 
DECLARACIONES: 

 
A. DESESTIMAR las pretensiones de la acción de nulidad absoluta invocadas por la 
señora XAIRA LILIANA OSMA MIRANDA, en su totalidad.  
 
B. DECLARAR FUNDADAS y debidamente probadas las excepciones propuestas por 
la suscrita apoderada de la demandada. 
 
C. CANCELAR la inscripción en el registro de matrícula inmobiliaria 230-101076, en 
tal sentido se oficiará a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio 
- Meta. 
 
D. DECLARAR que los demandados NICOLAS GALLEGO MIRANDA, CATALINA 
GALLEGO MIRANDA y MÓNICA LILIANA MIRANDA OSMA. son los titulares 
reales del dominio del predio denominado como casa San francisco; identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 2030-101076 y cedula catastral No. 080000020009000 ANT 
00-06-0009-0221-000 vereda Buenavista del círculo registral del Municipio de Villavi-
cencio, que se pretende en este litigio y de las mejoras que en él existen. 
 
E. CONDENAR en costas a la demandante, las cuales en su oportunidad se liquidarán. 
 
F. Subsidiariamente se le solicita señor Juez que en el eventual caso de accederse a las 
pretensiones de la demandante, se realice la nulidad desde la escritura No.2140 de fecha 
07 de junio de 1996, cuando mi poderdante realiza la venta del lote de terreno a la señora 
Mónica Liliana Miranda Reina, quien para esa época ya no contaba con toda la capaci-
dad absoluta para realizar actos jurídicos, pues no es viable decir que si esta capacitada 
para la compra, pero no para la venta; adicionalmente se le reconozca al demandado en 
calidad de indeterminado el señor JAIRO MAURICIO MIRANDA el DERECHO DE 
RETENCION del inmueble hasta tanto se le reconozca debidamente el valor de las 
mejoras las cuales todas fueron realizadas por  mi poderdante, que éste de BUENA FE, 
ejerció su posesión desde el año 2016,dejando en claro que este pedimento de ninguna 
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manera debe entenderse como reconocimiento de algún derecho de los que ha enuncia-
do la parte actora. 
 
G. DESESTIMAR el interrogatorio solicitado por la parte actora de los señores CLARA 
INES REINA MIRANDA, RAFAEL ANTONIO MIRANDA REINA, CALRA DEL MAR 
MIRANDA REINA, LUNA GAVIOTA MIRANDA REINA, MIRLA DEL SOL VIOLE-
TA MIRANDA REINA, LUZ DEL LLANO MIRANDA REINA, CATALINA GALLEGO 
MIRANDA Y NICOLAS GALLEGO MIRANDA. Lo anterior conforme a lo preceptuado 
en el articulo 212 del Código General del Proceso 
 

VII.- DERECHO. 
 
Lo preceptuado en lo señalado por las siguientes normas sustantivas: arts. 1740, y ss., 
del C.C. Colombiano; Arts. 28, 82  y ss.; 368, 375 y ss., del C.G.P. y Jurisprudencia rela-
cionada que se han señalado sobre el tema.  
 

VIII.- COMPETENCIA 
 
La tiene ese Juzgado Tercero Civil del Circuito de Villavicencio por estar conociendo de 
la demanda introductoria del proceso. 
 

IX.- CUANTIA. 
 
Fue estimada en la demanda, sin embargo, se debe advertir que no existe dentro de la 
demanda principal avaluo por profesional competente el valor del predio materia de litis 
y con el solo certificado catastral y el valor del impuesto predial el valor del bien no su-
pera las TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE. ($30.000.000.oo) pero el valor del 
bien se establecerá en el curso del proceso.  
 

X.- NOTIFICACIONES: 
 

LAS DEL DEMANDANTE y DEMANDADOS: Se conserva como en la demanda inicial. 
 
A mi poderdante, Vereda Buenavista sector monte tabor antigua vía Bogotá quinta las 
Damas. Abonado telefónico 310-2497377 y correo electrónico 
lapiedradelamor@hotmail.com.   
 
A la suscrita Apoderada en la secretaria de su despacho o en su defecto en la calle 11 a 
No. 47A-19 Barrio esperanza en Villavicencio (Meta) o al correo 
nataliapinzonabogada@gmail.com. 
 
Con todo respeto atentamente, 
 
 
Del señor Juez, 
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NATALIA ESPERANZA PINZÓN RIVERA  
C.C. No.40.430.123 de Villavicencio 
T.P. No. 278.649 del C. S. de la J. 
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SEÑORES  
CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 
Carrera 67 N. 12 – 75 
cllapaz@cllpaz.com.co 
Bogotá 
E.    S.    D. 
 
Referencia:   Derecho de Petición 
Solicitantes: JAIRO MIRANDA, CLARA INES REINA DE MIRANDA. 
 
NATALIA ESPERANZA PINZÓN RIVERA, mayor de edad y  domiciliado en 
Villavicencio (Meta), identificado con la cedula de ciudadanía No. 40.340.123, de 
Villavicencio (Meta) portador de la tarjeta profesional No. 278.649 Del Concejo Superior 
De La Judicatura, en ejercicio del  poder conferido en audiencia celebrada el día 26 de enero 
de la presente anualidad, por los señores JAIRO MIRANDA, identificado con la cedula de 
ciudadanía número 3.295.262 de Villavicencio, CLARA INES REINA DE MIRANDA, 
identificada con la cedula de ciudadanía número 21.227.466 de Villavicencio, de manera 
respetuosa, en ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Política de Colombia y con el lleno de los requisitos del artículo 5 del Código 
Contencioso Administrativo, respetuosamente me dirijo a su Despacho, con el fin de 
interponer DERECHO DE PETICIÓN, para obtener pronta respuesta, conseguir los 
documentos necesarios para poder proteger a la señora MÓNICA LILINAA MIRANDA 
REINA, y demostrar que son mis poderdantes quienes siempre han velado por su cuidado, 
protección e intereses; y así poder continuar con todas las querellas, demandas y denuncias 
interpuestas por el señor GERMÁN EMILIO OSMA HOYOS, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 93.355.400 de Ibagué y XAIRA LILIANA OSMA MIRANDA identificada 
con cedula de ciudadanía No. 1.121.954.724 de Villavicencio en con fundamento en los 
siguientes: 
 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: Nuestra hija MONICA LILIANA MIRANDA REINA, fue diagnosticada con 
esquizofrenia desde hace más 27 años y fue atendida por la institución que usted representa 
para la época del diagnóstico donde estuvo internada. 
 
SEGUNDO: Durante la instancia allá, quienes estuvimos a su cargo fuimos sus 
progenitores, es decir los accionantes, sin embargo, allí se conoció con él señor GERMÁN 
EMILIO OSMA HOYOS, quien también se encontraba recluido con el mismo diagnóstico. 
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TERCERO: Durante el tiempo de permanencia de la señora MONICA LILIANA 
MIRANDA REINA, dio inicio a una relación sentimental con el señor GERMÁN EMILIO 
OSMA HOYOS, quien aún sabiendo su condición le propuso matrimonio. 
Desde el momento que regreso, se han venido presentando inconvenientes familiares con el 
núcleo familiar que acogió y dio protección a su esposa e hija. 
 
CUARTO: De la anterior relación nació una hija quien se llama XAIRA LILIANA OSMA 
MIANDA, y pasados dos años las abandono, conformando otro núcleo familiar, sin 
embargo, hace un poco menos de 8 meses el señor GERMÁN EMILIO OSMA HOYOS 
vuelve a la vereda Buenavista donde vivía su esposa e hija, las cuales fueron abandonadas 
por un periodo mayor de 20 años. 
  
QUINTO: La esposa del señor GERMÁN EMILIO OSMA HOYOS, sufre de una 
discapacidad degenerativa, la cual es esquizofrenia, y trastorno bipolar, la cual se ha venido 
agravando desde que el señor reaparece en sus vidas, al punto que quieren demostrar que la 
señora es una persona con una discapacidad reciente, todo por un predio que el señor Jairo 
Miranda, padre de la señora Mónica le dejo en común y proindiviso.  
 
SEXTO: Desde su regreso, su hija a tenido unos comportamientos en los cuales ha utilizado 
a todas las instancias judiciales, policivas y administrativas para ocasionar daños a quienes 
la cuidaron desde pequeña y con el abandono de su padre. 
 
SEPTIMO: En vista de esto hoy en día mis poderdantes se han visto envueltos en procesos 
ante la inspección de policía de Buenavista corregimiento 2 en la ciudad de Villavicencio, 
ante la comisaria de familia, ante la jurisdicción ordinaria en materia civil, en materia penal, 
fiscalía mediante conciliaciones y en diversos centros de conciliación incluyendo la policía. 
 
OCTAVO: De lo anterior se vislumbra que no es un actuar normal y que esto comenzó 
desde el momento en que el señor GERMÁN EMILIO OSMA HOYOS, pensionado de su 
institución volvió a la residencia de la familia Miranda. 
 
NOVENO: Debo expresar con gran preocupación que se desconoce la situación psicológica 
del señor GERMÁN EMILIO OSMA HOYOS, la cual se requiere para verificar su 
capacidad de contraer obligaciones y ejercer derechos sobre otras personas, por lo que se 
requiere se entregue copia de la historia clínica tanto de la señora Mónica Liliana Miranda 
Reina, y el Señor Germán Emilio Osma Hoyos, y los conceptos médicos del diagnóstico que 
presentan los dos pacientes. 
 

II. PRETENSIONES 
 
Basado en los hechos y circunstancias antes descritas, me permito solicitar de manera 
respetuosa a Ustedes que: 
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PRIMERA: Se entregue copia de las historias clínicas de los señores GERMÁN EMILIO 
OSMA HOYOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 93.355.400 de Ibague y 
MONICA LILIANA MIRANDA REINA, identificada con cedula de ciudadanía No. 
40.393.781 de Villavicencio como material probatorio para verificar la capacidad psicológica 
de los mismos. 
 
SEGUNDA: Se entregue copia del concepto del diagnostico del padecimiento de MONICA 
LILIANA MIRANDA REINA, y quienes eran las personas responsables de su cuidado. 
TERCERO: En caso de no poder entregar las copias requeridas, en la cual se evidencie la 
razón y fundamentos  que dieron lugar a su discapacidad, enviar copia de la misma a la 
inspección de policía del corregimiento 2 en la vereda Buenavista, al juzgado tercero civil 
del circuito de Villavicencio, bajo el radicado No.50001315300320220024900, a la fiscalía 
bajo la denuncia interpuesta por la señora XAIRA LILIANA OSMA MIRANDA, o a la 
comisaria de familia primera de Villavicencio, en donde obran todos los procesos que el 
señor GERMÁN EMILIO OSMA HOYOS y su hija XAIRA LILIANA OSMA MIRANDA 
han instaurado contra el resto de la familia Miranda Reina. 
 
TERCERA:  En caso de no acceder a lo solicitado, se señalen las razones de hecho y derecho 
que fundan la negativa. 

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia que establece: 
 
“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 
motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 
reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 
fundamentales”. 
 
Derecho de petición ante autoridades. Reglas generales Artículo  13. Objeto y modalidades del 
derecho de petición ante autoridades. Toda persona tiene derecho de presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este Código, por motivos de 
interés general o particular, y a obtener pronta resolución. Toda actuación que inicie 
cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del derecho de petición 
consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo. 
Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar el reconocimiento de un derecho o 
que se resuelva una situación jurídica, que se le preste un servicio, pedir información, 
consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, 
denuncias y reclamos e interponer recursos. 
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El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de 
representación a través de abogado. 
 
“Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena 
de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días 
siguientes a su recepción”. 
 
El derecho fundamental que le asiste a toda persona para presentar peticiones respetuosas 
a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta respuesta 
para el caso presente, que no es otra que sea tenida en cuenta en uno de los beneficios 
otorgados por el gobierno y que la institución que ustedes representan sean garantes de mi 
vinculación en el proceso ya que no he sido tenida en cuenta aun contando con todos los 
requisitos establecidos en la ley  y habiendo aportado los elementos materiales probatorios, 
para ser incluida en el trámite del mismo. 
 
El derecho de petición implica resolver de fondo la solicitud presentada y no solamente una 
respuesta formal. La respuesta no debe ser simplemente una comunicación incompleta, 
evasiva o poco clara respecto de la solicitud presentada, sino por el contrario una respuesta 
clara, precisa y coherente que resuelva de fondo la petición ya sea positiva o negativamente, 
o por lo menos, que exprese con claridad, las etapas, medios, términos o procesos 
necesarios para dar una respuesta definitiva y contundente a quien presentó la solicitud. 
 
 

IV. PRUEBAS 
 
Téngase como pruebas las siguientes: 
 
1. Copia de la cedula de mis representados  
2. Copia del poder. 
 

V. NOTIFICACIONES 
 
Agradezco cualquier notificación o aviso a la siguiente dirección: Calle 34 N°. 31-06 Barrio 
San Fernando Villavicencio Meta y teléfono celular 320 890 7862-., E-mail: 
nataliapinzonabogada@gmail.com 
 
ATENTAMENTE. 
 
 
NATALIA ESPERANZA PINZÓN RIVERA  
C.C. 40.340.123 de Villavicencio (Meta) 
T.P No. 278.649 del C.S. de la Judicatura. 
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Doctora 
YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 3º Tercero Civil del Circuito de Villavicencio 
E.S.D 
  

REFERENCIA: VERBAL DECLARATIVO DE NULIDAD ABSOLUTA - PERJUICIOS  
RADICADO NO:  50001 31 53 003 2022 00249 00 
DEMANDANTES:  XAIRA LILIANA OSMA MIRANDA Y OTROS 
DEMANDADO:  JAIRO MAURICIO MIRANDA GONZALEZ, CLARA INES REINA DE 

MIRANDA, NICOLAS GALLEGO MIRANDA, CATALINA GALLEGO 
MIRANDA. 

ASUNDO: CONTESTACION DEMANDA - EXCEPCIONES DE MERITO, PREVIAS Y 
DEMANDA DE RECONVENCIÓN  

REFERENCIA:  PODER 
  
JAIRO MAURICIO MIRANDA GONZALEZ, 3.295.262 de Villavicencio CLARA INES REINA DE 
MIRANDA, identificada con la cedula de ciudadanía número 21.227.466 de Villavicencio, NICOLAS 
GALLEGO MIRANDA, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.000.284.594 de Restrepo, 
CATALINA GALLEGO MIRANDA identificada con la cedula de ciudadanía número 1.000.284.593 de 
Bogotá, Mayores de edad, respetuosamente manifiéstanos que conferimos poder especial amplio y suficiente a 
la Dra. NATALIA ESPERANZA PINZÓN RIVERA, igualmente mayor de edad, identificada con la C. C. No. 
40.340.123 de Villavicencio, y portadora de la T. P. No. 278.649 del C. S. de la J., para que, en mi nombre y 
representación conteste, tramite, Presente y lleve hasta su culminación DECLARATIVO DE NULIDAD 
ABSOLUTA - PERJUICIOS, del predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 230 -101076 y 
catastralmente con No.08-00-0002-0009-000, casa distinguida como San Francisco, ubicada en la carrera 2 No. 
3 - 126 en la vereda Buenavista en el Municipio de Villavicencio y defienda mis intereses, en contra de XAIRA 
LILIANA OSMA MIRANDA Y OTROS. 
 
Mi apoderada cuenta con todas las facultades necesarias   para el ejercicio del presente poder, en especial las de 
recibir, transigir, desistir, renunciar, interponer recursos, conciliar, sustituir, reasumir, presentar demanda de 
reconvención y las establecidas en el artículo 77 del Código General del Proceso, y artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022, y en general para llevar todas las gestiones encaminadas a la defensa los derechos que represento. 
 
Del señor Juez, 
 
Cordialmente, 
 
______________________________ 
JAIRO MAURICIO MIRANDA GONZALEZ 
C.C. No. 3.295.262 de Villavicencio 
 
 
CLARA INES REINA DE MIRANDA 
C.C. No. 21.227.466 de Villavicencio  
 
NICOLAS GALLEGO MIRANDA 
C.C. No. 1.000.284.594 de Restrepo 
 
CATALINA GALLEGO MIRANDA  
C.C. No. 1.000.284.593 de Bogotá 

ACEPTO,  

 

NATALIA ESPERANZA PINZÓN RIVERA  
C.C. No.40.430.123 de Villavicencio 
T.P. No. 278.649 del C. S. de la J. 
Email: nataliapinzonabogada@gmail.com  
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Doctora 
YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 3º Tercero Civil del Circuito de Villavicencio 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA: VERBAL DECLARATIVO DE NULIDAD ABSOLUTA - 

PERJUICIOS  
RADICADO NO:  50001 31 53 003 2022 00249 00 
DEMANDANTES:  XAIRA LILIANA OSMA MIRANDA Y OTROS 
DEMANDADO:  JAIRO MAURICIO MIRANDA GONZALEZ, CLARA INES 

REINA DE MIRANDA, NICOLAS GALLEGO MIRANDA, 
CATALINA GALLEGO MIRANDA. 

 ASUNTO:   CONSTESTACIÓN DE DEMANDA - JAIRO 
 
NATALIA ESPERANZA PINZÓN RIVERA, mayor de edad y con domicilio en la 
ciudad de Villavicencio, identificada con cedula de Ciudadanía número 40.340.123 
expedida en Villavicencio y tarjeta profesional número 278.649 del Consejo Superior de 
la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de la señora CLARA INES REINA 
DE MIRANDA, identificada con la cedula de ciudadanía número 21.227.466 de 
Villavicencio, quien me ha conferido poder en debida forma, y dentro del término legal, 
por medio del presente escrito me permito impetrar a su despacho CONTESTACIÓN 
DE DEMANDA, del proceso de la referencia: 
 

I. A LOS HECHOS  
 

PRIMERO: ES CIERTO 
 
SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO, si bien es cierto el diagnóstico de la 
señora Mónica Liliana Miranda Reina, es el mencionada por la demandante y este 
diagnostico lo tiene desde hace mas de más de 27 años, por eso al momento de firmar la 
escritura 2140 del 7 de junio de 1996 ella ya padecía esta enfermedad, y dando a entender 
que este acto de compra también esta viciado de nulidad y es simulado; además NO ES 
CIERTO, que este padecimiento sea diagnosticado desde su ingreso a la clínica de 
reposo Monte SINAI, o que en el momento de la contestación de esta acción se 
encuentre recluida, pues su diagnóstico está establecido desde hace algo, tal como lo 
señala la historia clínica que se anexa, por parte de mi representado. 
 
TERCERO: NO ES CIERTO, no aceptó estas afirmaciones contrarias a la realidad y 
temerarias,  no es viable pensar que desde que fue diagnosticada con esa enfermedad y 
donde siempre estuvo bajo el cuidado de mis representada ahora resulta que fue 
engañada, sin embargo, por parte de la señora CLARA INES REINA DE MIRANDA 
NDA, no es posible afirmar o negar tal afirmación realizada por la demandante; sumado 
a esto ella estaba en las mismas capacidades cuando firmo firmar la escritura 2140 del 7 
de junio de 1996, lo cual fue una compra simulada, pues para la fecha de los hechos la 
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señora Mónica Liliana no contaba con capital para la compra de dicho bien inmueble 
determinado como lote de terreno. 
 
CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, es cierto que el predio se denomina y se 
identifica tal como lo señala la demanda, pero finalmente NO ES UN HECHO, en el cual 
se pueda negar o afirmar por parte de la señora CLARA INES REINA DE MIRANDA, 
pues aquí solo se vislumbran los linderos del predio materia de Litis y los cuales se 
pueden corroborar con las escrituras del mismo. 
 
QUINTO:  ES PARCIALMENTE CIERTO, es cierto que se suscribió un documento 
privado, en el cual lo que manifiesta claramente, la voluntad de proteger a su hija quien 
para la fecha no contaba con la mayoría de edad, pero es claro que lo que buscaba es que 
no se viera desamparada en el momento que tanto sus abuelos como su progenitora 
faltara, esto claramente no quiere decir que estuviera entregando herencia de manera 
inmediata o que a la fecha de la presentación de la demandan alguna de las dos estuviera 
desprotegida puesto a todas luces se vislumbra que antes solo se trataba de un lote de 
terreno lo que hoy no existe pues hablamos de una casa de dos niveles totalmente 
terminada y en favor de Mónica Liliana Miranda Reina y de los señores NICOLAS 
GALLEGO MIRANDA, CATALINA GALLEGO MIRANDA; pero no es cierto que 
fue engañada, máxime cuando la misma demanda afirma que la señora Mónica Liliana 
Miranda Reina, para la época de los hechos ya se encontraba con una discapacidad 
psiquiátrica, desde el momento en el cual se le realizo la entrega del bien, adicional a 
ello es apenas obvio que cuando se reintegró el bien a manos de su legítimo dueño esto 
se realizó en virtud del cuidado de la señora Mónica y su menor hija en ese entonces 
Xaira Liliana Osma Miranda, la hoy demandante, tan es así que dentro de ello mi 
prohijado se dedicó a darle un buen cuidado como un Páter – Familia, se encargó de sus 
cuidados, de su bienestar de su cuidado, del manejo de la enfermedad, (pago de 
médicos, del pago de Emermédica, de sus gastos personales) y del cuidado y la 
educación de su hija, pues no contaban con algún ingreso que les permitiera tener por 
su cuenta propia el sustento para su manutención. 
 
Y como se puede evidenciar dentro del certificado de libertad y tradición el patrimonio 
de la señora Mónica Liliana, no se vio afectado, pues dentro del mismo se vislumbra que 
ella es  la propietaria del cincuenta  por ciento (50%) del bien en común y proindiviso, y 
que el patrimonio de su hija no ha visto afectaciones, adicional a ello la figura de 
heredera sigue estando presente puesto que es quien al momento de fallecer su 
progenitora, esta heredara el porcentaje del bien que le corresponde junto con todas las 
mejoras las cuales realizo mi poderdante, sin que ellas hubieran puesto un solo peso 
para el disfrute en el cual se han encontrado desde hace tiempo. 
 
SEXTO: NO ES CIERTO, como se puede evidenciar dentro del certificado de libertad y 
tradición el patrimonio de la señora Mónica Liliana, no se vio afectado, pues dentro del 
mismo se vislumbra que ella es  la propietaria del cincuenta  por ciento (50%) del bien 
en común y proindiviso, y que el patrimonio de su hija no ha visto afectaciones, es más 
podíamos decir que ahora goza de un bien con más valor, y/o utilidad adicional a ello la 
figura de heredera sigue estando presente puesto que es quien al momento de fallecer su 
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progenitora, esta heredara el porcentaje del bien que le corresponde junto con todas las 
mejoras las cuales realizo mi poderdante, sin que ellas hubieran puesto un solo peso 
para el disfrute en el cual se han encontrado desde hace tiempo. 
 
SEPTIMO: NO ES CIERTO, pero no es un hecho en el cual mi poderdante pueda 
afirmar o negar sin embargo es temerario la manera como la parte actora a través de su 
apoderado realiza afirmaciones de índole agresivos e infundadas. 
 
OCTAVO: NO ES CIERTO, la cifra presentada por la demandante y su apoderado no 
solo es irrisoria sino que adicionalmente, desconoce mi poderdante, de donde imponen 
esos valores máxime cuando, después de ser solo un lote, con un valor catastral bajo y 
que al momento del cambio de la nomenclatura y de la unión entre el lote y la casa, este 
no cuenta sino con un avaluó catastral por un valor de VEINTINUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS UN MIL PESOS M/CTE ($29.401.000.oo), es decir que para el año 
2021 cuando mi poderdante entrega en venta y donación el predio a su hija y sus nietos, 
este ya había sido avaluado y por más incrementos no podríamos hablar de ese valor que 
realmente es irrisorio, cabe resaltar que el apoderado de la parte demandante desconoce 
cómo se realizó la estructura o cuales fueron los materiales con los cuales se realizó la 
vivienda, pues con un solo vistazo al predio materia de litis podemos encontrar que 
muchos de ellos son con recortes o retazos como lo es el piso de mármol, que está hecho 
de los recortes, pues este no es de uno solo. 
 
NOVENO: NO ES CIERTO, si bien es cierto que la titular del predio es la señora 
Mónica Liliana Miranda Reina, no es menos cierto que ella este protegiendo interés 
alguno que nunca tuvo pues el cuidado de la misma estuvo siempre a cargo de mi 
poderdante y su esposa, y no puede ser un agente oficioso cuando aún no cuenta con la 
representación legal o la autorización del apoyo judicial que solicitaron y en la cual mis 
poderdantes como progenitores de la señora Mónica ya hicieron oposición a esta, por lo 
cual se evidencia que no está legitima para actuar dentro de este proceso. 
 
 

II. FRENTE  A LAS PRETENSIONES  
 
Las rechazo y me opongo a que cualquiera de ellas sea despachado favorablemente 
porque al demandante no le asiste razón, ni derecho alguno, porque son totalmente 
contrarias a la realidad. 
 
Serán también fundamentos del fracaso de sus pedimentos los que se expongan en 
apoyo del medio exceptivo de fondo que más adelante se propondrá. 
 

1. A LA PRIMERA PRETENSION: Me opongo a que se declare, por-
que conforme se probará en el devenir procesal mi representada no 
realizo actuación alguna que vislumbre un mal actuar legal o que por sí 
mismo se afectara algún daño a terceros, adicionalmente mi represen-
tada ostentó la posesión quieta, pacífica e ininterrumpida de BUENA 
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FE, desde año 2003 tal como lo señalan las escrituras Copia del documento 
Público escritura Pública MIL CIENTO DIEZ (1110) de fecha SIETE (07) de marzo de 
2003 firmada en la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio. 
 
A LA SEGUNDA PRETENSION: Me opongo a que se decrete y por tanto deberá 
negarse como consecuencia de la prosperidad de la pretensión primera. 
 
A LA TERCERA PRETENSION: Me opongo a que se decrete y por tanto deberá 
negarse como consecuencia de la prosperidad de la pretensión primera. 
 
A LA CUARTA PRETENSION: Me opongo a que se decrete y por tanto deberá 
negarse como consecuencia de la prosperidad de la pretensión primera. 
 

EN RELACIÓN CON EL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
El demandante quebranta el artículo 206 del Código General del Proceso en razón de no 
atender los requerimientos previstos en la disposición procesal de obligatorio cumpli-
miento por mandato del artículo 13 del mismo Código. 
 
En la demanda se dan tumbos que no permiten precisar si la acción es por vicios redhi-
bitorios o por enriquecimiento injusto. 
 
Por los daños morales o extrapatrimoniales las pretensiones son desmedidas y equivo-
cadas, carecen de respaldo probatorio, sumado a esto en el hecho octavo, la parte de-
mandante asume que el bien objeto de esta litis tiene un valor de CUATROCIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($400.000.000) y la cuantía de la demanda la establece por 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000), pero no anexa prueba que acre-
dite esta información por esta razón la única prueba que da es del daño emergente que 
son los honorarios de los abogados, que no se ajustan a la tabla de honorarios dada por 
la corte, por esta razón el juramento esta mal hecho y da una falta de competencia al 
juzgado de circuito. 
 
En conclusión, se objeta y rechaza la estimación de los perjuicios que se reclaman, por-
que se repite, la acción redhibitoria está prescrita y cualquier otra también. 
 

FRENTE A LAS PRUEBAS 

 

FRENTE A LOS DOCUMENTOS APORTADO 

 

1. Frente a la documentación allegada con la demanda, me atengo al valor probato-

rio que el juez le otorgue. 

 

FRENTE A LOS TESTIGOS. 
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Me opongo a los tres testigos, solicitados por parte de la demandante, toda vez que 

estos no cumplen los requisitos establecidos por el artículo 212 del código general del 

proceso. 

 
¨ ARTÍCULO 212. PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE 

TESTIMONIOS. Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o 

lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de 

la prueba.¨ negrilla y subrayado fuera de texto 
En la demanda no se anuncia que hechos pretende probar con cada testigo. 

 
 

III. EXCEPCIONES DE MERITO. 
 

 
a. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA:  
 
Aduzco la prosperidad de este medio exceptivo teniendo en cuenta los distintos con-
ceptos emitidos por la H. Corte Suprema de Justicia que pregonan:  
 
“la legitimación en la causa hace referencia a la posibilidad de que la persona formule o contradiga las 
pretensiones de la demanda, por ser el sujeto activo o pasivo con interés en la relación jurídica sustan-
cial debatida en el proceso. Como se observa, las personas con legitimación en la causa se encuentran en 
relación directa con la pretensión, ya sea desde la parte activa, como demandante o desde la parte pasiva 
como demandado”.  
 
Para el caso sub judice la demandante la señora XAIRA LILIANA OSMA MIRANDA, 
no está legitimada para el ejercicio de la acción interpuesta por lo menos no en la totali-
dad de la misma, no se puede hablar de agente oficioso cuando el estado ha diseñado 
todos mecanismos en los cuales una persona debe contar con un apoyo por la jurisdic-
ción voluntaria  pues se evidencia su mala fe al no presentar al despacho la situación de 
la señora Mónica Liliana Miranda Reina desde el comienzo de su enfermedad, presen-
tando los documentos privados como lo es su historia clínica con su respectivo diagnos-
tico desde la fecha en la cual inicio su padecimiento y los públicos como lo son la escri-
tura en la cual adquiere el predio materia de litis y que para esa época ya como lo dicen 
los demandantes tampoco se encontraba en capacidad absoluta para recibirlo; aunado a 
lo anterior la demandante está desconociendo que existe una persona que según él 
mismo documentos es dueño del cincuenta por ciento de la propiedad motivo de litis. Y 
que a quien supuestamente ella se encuentra representando no ha realizado en ningún 
momento manifestación de estar en desacuerdo, en tal sentido a la demandante no le 
corresponde principalmente su titularidad, por lo anterior no se encontraría facultada 
para el ejercicio de dicha acción. 
 
B. Ineptitud de la demanda para proferir sentencia de fondo. 
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Los argumentos no son claros, específicos, ni pertinentes, para solicitar una demanda en 
contra de mis poderdantes, sumado a esto se da una indebida acumulación de preten-
siones, cuando el juramento estimatorio no tiene ninguna relación con las pretensiones, 
solo solicita el pago de los honorarios de los abogados. 
 
Causa suspicacia que la señora MONICA LILIANA MIRANDA, no este en capacidad de 
realizar los actos de venta pero si el acto de compra, cuando claramente este acto de 
compra del bien es simulado, bajo la premisa y teoría del caso de la parte demandante se 
debe declarar también nulidad de la escritura 2140 del 7 de junio de 1996, ya que ella 
no tiene capacidad para firmar ni compra ni venta, ni declaraciones extra juicios. 
 
El juzgado no puede dictar sentencia de fondo sin incurrir en causales de nulidad por la 
mal demanda planteada por parte de los apoderados de XAIRA LILIANA OSMA MI-
RANDA, quienes cuando les conviene dan capacidad y cuando no la quitan, igual los 
requisitos y las pretensiones están mal acumuladas, por esto el despacho no podría dic-
tar sentencia a favor de los demandantes. 
 
 
C. MALA FE DEL DEMANDANTE:  
 
Para el presente caso no es bien visto que mi poderdante se ha dedicado al cuidado y la 
calidad de vida de toda su familia es tan así que en vida mediante venta le otorgo a todos 
sus nietos una porción de tierra con el fin que tengan como poder subsistir en el futuro, 
de igual manera, el señor Miranda desde el padecimiento de la señora Mónica se dedicó 
a cuidarla, proveerla a ella y su hija la hoy demandante, fue quien con sus recursos reali-
zo la vivienda la cual hoy se encuentra en común y proindiviso, le escrituro el 50% del 
bien a su hija por si el fallece ella tenga un lugar donde vivir puesto que es claro que la 
señora Mónica no cuenta con los recursos ni para la construcción ni para la compra de 
esta y su hija la hoy demandante menos lo anterior en pro de buscar el bienestar de to-
dos, pero él no mencionar que la demandante fue quien pago y acompaño el proceso de 
construcción del bien, el pago de las escrituras en la Notaria y que solo después del re-
greso de su progenitor comenzaron los inconvenientes y ahora todas las denuncias y 
demandas tendientes a pretender quedarse con un bien inmueble que solo le pertenece 
en un 50% a su progenitora y del cual ella no hace parte, sin embargo si lo ha usufruc-
tuado junto con su pareja sentimental; en muchas ocasiones sola porque la mayor parte 
del tiempo la titular del predio se encuentra internada en una clínica de reposo, donde 
lo que estaba haciendo es desconocer los documentos públicos firmados ante un notario 
que su trabajo es dar fe pública de la voluntad de las partes, y en la que la hoy deman-
dante hizo parte no solo por el acompañamiento que presto a la hora de la firma de las 
escrituras, sino que estuvo durante todo el proceso y aporto una pequeña parte para los 
gastos de escrituración, por lo que no es buena fe a favor de nadie más que la de ella 
propia. 
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D. Buena fe  
 
El principio de la buena fe es un principio constitucional que obliga a que las autorida-

des públicas y a la misma ley, a que presuman la buena fe en las actuaciones de los par-

ticulares, y obliga a que tanto autoridades públicas como los particulares actúen de 

buena fe. 

 

Recordemos lo que dice el artículo 83 de la constitución política colombiana, sobre el 

principio de la buena fe: 

 

¨Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de 

buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquéllos adelanten ante éstas¨ 

 

Sobre este principio, la Corte constitucional ha realizado interesantes exposiciones, y 

una de ellas contenida en la sentencia C-544 de 1994, que en su parte pertinente dice: 

 

¨La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los principios fundamentales del derecho, ya se 

mire por su aspecto activo, como el deber de proceder con lealtad en nuestras relaciones jurídicas, o por 

el aspecto pasivo, como el derecho a esperar que los demás procedan en la misma forma.  En general, los 

hombres proceden de buena fe: es lo que usualmente ocurre.  Además, el proceder de mala fe, cuando 

media una relación jurídica, en principio constituye una conducta contraria al orden jurídico y sancio-

nada por éste. En consecuencia, es una regla general que la buena fe se presume: de una parte es la mane-

ra usual de comportarse; y de la otra, a la luz del derecho, las faltas deben comprobarse.  Y es una falta 

el quebrantar la buena fe.¨ 

 

 
E. EXCEPCIÓN INNOMINADA: 
 
Consistente en que todo hecho o circunstancia que resultare probado durante el proce-
so y constituya excepción o defensa para mi mandante frente a las pretensiones, deberá 
así ser declarado. 
 
Lo anterior, conforme al Artículo 306 del Código de Procedimiento Civil que entre sus 
líneas dice “ARTÍCULO 306. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. Cuando el juez 
halle probados los hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosa-
mente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que 
deberán alegarse en la contestación de la demanda. 
 
Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las preten-
siones de la demanda, podrá abstenerse de examinar las restantes. En este caso, si el 
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superior considera infundada aquella excepción, resolverá sobre las otras, aunque quien 
la alegó no haya apelado de la sentencia…” 
 
Por los anteriores hechos le ruego respetuosamente señora Juez declarar probada la pre-
sente excepción y ordenar la práctica de las siguientes: 
 
 

V. PRUEBAS. 
 
 

A. DOCUMENTALES:  
 
2. Copia del documento Público escritura Pública SEIS MIL SETECIENTOS SE-
SENTA Y OCHO (6768) de fecha TREINTA (30) de diciembre de 1993 firmada en la 
Notaría Segunda del Círculo de Villavicencio. 
 
3. Copia del documento Público escritura Pública DOS MIL CIENTO CUAREN-
TA (2140) de fecha SIETE (07) de junio de 1996 firmada en la Notaría Segunda del 
Círculo de Villavicencio.  
 
4. Copia del documento Público escritura Pública MIL CIENTO DIEZ (1110) de 
fecha SIETE (07) de marzo de 2003 firmada en la Notaría Primera del Círculo de Villa-
vicencio. 

 
5. Copia del documento Público escritura Pública MIL TRESCIENTOS OCHEN-
TA Y UNO (1381) de fecha DIEZ (10) de abril de 2015 firmada en la Notaría Primera del 
Círculo de Villavicencio. 
 
6. Copia del documento Público escritura Pública CINCO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CINCO (5865) de fecha VEINTIOCHO (28) de diciembre de 2015 firmada 
en la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio de la resciliación del acto de compra-
venta. 
 
7. Copia del documento Público escritura Pública NOVECIENTOS DIEZ (910) de 
fecha DIEZ (10) de marzo de 2016 firmada en la Notaría Primera del Círculo de Villavi-
cencio. 

 
8. CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO (5755) de fecha VEIN-
TIDOS (22) de noviembre de 2021 firmada en la Notaría Primera del Círculo de Villavi-
cencio 
 
9. Copia del certificado de libertad y tradición 
 
10. Copia de los recibos pagos del impuesto predial 
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11. Copia del derecho de petición presentado ante la clínica nuestra señora de la 
Paz, para que se verifique el momento en el cual se emitió concepto de la enfermedad de 
la señora Mónica Liliana Miranda Reina. 
 
B. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Respetuosamente le solicito al señor Juez señalar fecha y hora para que tenga lugar el 
interrogatorio de parte que personalmente formulare a la demandante señora XAIRA 
LILIANA OSMA MIRANDA, que antes de celebrar la citada diligencia hare llegar en 
sobre cerrado al Despacho, con el fin de determinar cuál es el interés propio de la pre-
sentación de la demanda y que se evidencie que la titular del derecho no es ella ni está 
actuando en la protección de la verdadera titular de derechos.  
 
En el momento se ampliará el cuestionario o se formulará con mayor precisión. 
 
C. TESTIMONIAL: 
 
Solicito respetuosamente al señor Juez señalar fecha y hora, para que en audiencia pú-
blica y previas las formalidades de ley, se oiga en testimonio a las siguientes personas, 
quienes depondrán sobre los hechos de la contestación de la demanda, especialmente 
sobre la posesión que ejerció mi poderdante la señora CLARA INES REINA DE MI-
RANDA, desde mediados del año 2016, de manera pacífica e ininterrumpida y sobre lo 
que les consta de la posesión que en los últimos 5 años ha ejercido mi mandante sobre el 
bien inmueble objeto de LITIS.  
 
Le solicito, señor Juez, citar con antelación a los testigos a través de la suscrita apodera-
da a calle 11 a No. 47 a – 19 Barrio esperanza en Villavicencio (Meta) y desde ya, me 
comprometo de conformidad con lo dispuesto por el Art. 217 C.G.P a hacer comparecer 
al Despacho a los testigos, en la fecha y hora en que el señor Juez señale para la 
práctica de dicha diligencia, los cuales darán veracidad de quienes son los propietarios y 
cuales son las reales intenciones de la respectiva demanda y de la controversia de los 
hechos de esta. 
 
  

VI.- ANEXOS: 
 
Me permito acompañar: 
 
1.- Poder para actuar 
 
2.- Los documentos aducidos en el acápite de pruebas.  
 

VI.- SOLICITUD 
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Evacuadas las pruebas que se han enunciado y llegado el momento de proceder a profe-
rir el fallo correspondiente, se solicita del señor Juez, que en la sentencia se hagan las 
siguientes: 
 
SOLICITUD SUBSIDIARIA: De igual manera en caso de que se acceda a las 
pretensiones de esta demanda se le ruega señora Juez tener en cuenta que por lo 
intereses propios de mi prohijada y en aras de que la verdad salga a la luz se tenga en 
cuenta la escritura No. 2140 de fecha 07 de junio de 1996 , en donde se evidencia que el 
predio siempre perteneció a mi prohijado y que si dentro de los hechos y las 
pretensiones de la demanda se afirma que la señora Mónica no contaba con la capacidad 
psicológica para la toma de decisiones en cuanto a la venta tampoco las tenía en cuando 
a la compra que le realizo a su padre, que lo único que hizo fue velar por no dejarla sin 
patrimonio y lo cual lo ha cumplido a cabalidad, por lo que ruego al despacho tenga en 
cuenta que los bienes del demandado se han entregado a sus hijos más desprotegidos y 
nietos si es el caso que usted realice las pruebas de oficio pertinentes con el fin de darle 
más claridad a la presente demanda. 
 

 
DECLARACIONES: 

 
A. DESESTIMAR las pretensiones de la acción de nulidad absoluta invocadas por la 
señora XAIRA LILIANA OSMA MIRANDA, en su totalidad.  
 
B. DECLARAR FUNDADAS y debidamente probadas las excepciones propuestas por 
la suscrita apoderada de la demandada. 
 
C. CANCELAR la inscripción en el registro de matrícula inmobiliaria 230-101076, en 
tal sentido se oficiará a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio 
- Meta. 
 
D. DECLARAR que los demandados NICOLAS GALLEGO MIRANDA, CATALINA 
GALLEGO MIRANDA y MÓNICA LILIANA MIRANDA OSMA. son los titulares 
reales del dominio del predio denominado como casa San francisco; identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 2030-101076 y cedula catastral No. 080000020009000 ANT 
00-06-0009-0221-000 vereda Buenavista del círculo registral del Municipio de Villavi-
cencio, que se pretende en este litigio y de las mejoras que en él existen. 
 
E. CONDENAR en costas a la demandante, las cuales en su oportunidad se liquidarán. 
 
F. Subsidiariamente se le solicita señor Juez que en el eventual caso de accederse a las 
pretensiones de la demandante, se realice la nulidad desde la escritura No.2140 de fecha 
07 de junio de 1996, cuando mi poderdante realiza la venta del lote de terreno a la señora 
Mónica Liliana Miranda Reina, quien para esa época ya no contaba con toda la capaci-
dad absoluta para realizar actos jurídicos, pues no es viable decir que si esta capacitada 
para la compra, pero no para la venta; adicionalmente se le reconozca al demandado en 



 

nataliapinzonabogada@gmail.com 
Cel. 3208907862 

Villavicencio – Meta 
 

calidad de indeterminado el señor JAIRO MAURICIO MIRANDA el DERECHO DE 
RETENCION del inmueble hasta tanto se le reconozca debidamente el valor de las 
mejoras las cuales todas fueron realizadas por  mi poderdante, que éste de BUENA FE, 
ejerció su posesión desde el año 2016,dejando en claro que este pedimento de ninguna 
manera debe entenderse como reconocimiento de algún derecho de los que ha enuncia-
do la parte actora. 
 
G. DESESTIMAR el interrogatorio solicitado por la parte actora de los señores CLARA 
INES REINA MIRANDA, RAFAEL ANTONIO MIRANDA REINA, CALRA DEL MAR 
MIRANDA REINA, LUNA GAVIOTA MIRANDA REINA, MIRLA DEL SOL VIOLE-
TA MIRANDA REINA, LUZ DEL LLANO MIRANDA REINA, CATALINA GALLEGO 
MIRANDA Y NICOLAS GALLEGO MIRANDA. Lo anterior conforme a lo preceptuado 
en el articulo 212 del Código General del Proceso 
 

VII.- DERECHO. 
 
Lo preceptuado en lo señalado por las siguientes normas sustantivas: arts. 1740, y ss., 
del C.C. Colombiano; Arts. 28, 82  y ss.; 368, 375 y ss., del C.G.P. y Jurisprudencia rela-
cionada que se han señalado sobre el tema.  
 

VIII.- COMPETENCIA 
 
La tiene ese Juzgado Tercero Civil del Circuito de Villavicencio por estar conociendo de 
la demanda introductoria del proceso. 
 

IX.- CUANTIA. 
 
Fue estimada en la demanda, sin embargo, se debe advertir que no existe dentro de la 
demanda principal avaluo por profesional competente el valor del predio materia de litis 
y con el solo certificado catastral y el valor del impuesto predial el valor del bien no su-
pera las TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE. ($30.000.000.oo) pero el valor del 
bien se establecerá en el curso del proceso.  
 

X.- NOTIFICACIONES: 
 

 
LAS DEL DEMANDANTE y DEMANDADOS: Se conserva como en la demanda inicial. 
 
CLARA INES REINA DE MIRANDA, Vereda Buenavista sector monte tabor antigua 
vía Bogotá quinta las Damas. Abonado telefónico 310-2497377 y correo electrónico 
mirandare79@hotmail.com.   
 
A la suscrita Apoderada en la secretaria de su despacho o en su defecto en la calle 11 a 
No. 47A-19 Barrio esperanza en Villavicencio (Meta) o al correo 
nataliapinzonabogada@gmail.com. 
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Con todo respeto atentamente, 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
NATALIA ESPERANZA PINZÓN RIVERA  
C.C. No.40.430.123 de Villavicencio 
T.P. No. 278.649 del C. S. de la J. 
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Doctora 
YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 3º Tercero Civil del Circuito de Villavicencio 
E.S.D 
  

REFERENCIA: VERBAL DECLARATIVO DE NULIDAD ABSOLUTA - PERJUICIOS  
RADICADO NO:  50001 31 53 003 2022 00249 00 
DEMANDANTES:  XAIRA LILIANA OSMA MIRANDA Y OTROS 
DEMANDADO:  JAIRO MAURICIO MIRANDA GONZALEZ, CLARA INES REINA DE 

MIRANDA, NICOLAS GALLEGO MIRANDA, CATALINA GALLEGO 
MIRANDA. 

ASUNDO: CONTESTACION DEMANDA - EXCEPCIONES DE MERITO, PREVIAS Y 
DEMANDA DE RECONVENCIÓN  

REFERENCIA:  PODER 
  
JAIRO MAURICIO MIRANDA GONZALEZ, 3.295.262 de Villavicencio CLARA INES REINA DE 
MIRANDA, identificada con la cedula de ciudadanía número 21.227.466 de Villavicencio, NICOLAS 
GALLEGO MIRANDA, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.000.284.594 de Restrepo, 
CATALINA GALLEGO MIRANDA identificada con la cedula de ciudadanía número 1.000.284.593 de 
Bogotá, Mayores de edad, respetuosamente manifiéstanos que conferimos poder especial amplio y suficiente a 
la Dra. NATALIA ESPERANZA PINZÓN RIVERA, igualmente mayor de edad, identificada con la C. C. No. 
40.340.123 de Villavicencio, y portadora de la T. P. No. 278.649 del C. S. de la J., para que, en mi nombre y 
representación conteste, tramite, Presente y lleve hasta su culminación DECLARATIVO DE NULIDAD 
ABSOLUTA - PERJUICIOS, del predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 230 -101076 y 
catastralmente con No.08-00-0002-0009-000, casa distinguida como San Francisco, ubicada en la carrera 2 No. 
3 - 126 en la vereda Buenavista en el Municipio de Villavicencio y defienda mis intereses, en contra de XAIRA 
LILIANA OSMA MIRANDA Y OTROS. 
 
Mi apoderada cuenta con todas las facultades necesarias   para el ejercicio del presente poder, en especial las de 
recibir, transigir, desistir, renunciar, interponer recursos, conciliar, sustituir, reasumir, presentar demanda de 
reconvención y las establecidas en el artículo 77 del Código General del Proceso, y artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022, y en general para llevar todas las gestiones encaminadas a la defensa los derechos que represento. 
 
Del señor Juez, 
 
Cordialmente, 
 
______________________________ 
JAIRO MAURICIO MIRANDA GONZALEZ 
C.C. No. 3.295.262 de Villavicencio 
 
 
CLARA INES REINA DE MIRANDA 
C.C. No. 21.227.466 de Villavicencio  
 
NICOLAS GALLEGO MIRANDA 
C.C. No. 1.000.284.594 de Restrepo 
 
CATALINA GALLEGO MIRANDA  
C.C. No. 1.000.284.593 de Bogotá 

ACEPTO,  

 

NATALIA ESPERANZA PINZÓN RIVERA  
C.C. No.40.430.123 de Villavicencio 
T.P. No. 278.649 del C. S. de la J. 
Email: nataliapinzonabogada@gmail.com  
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Doctora 
YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 3º Tercero Civil del Circuito de Villavicencio 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: VERBAL DECLARATIVO DE NULIDAD ABSOLUTA - 

PERJUICIOS  
RADICADO NO:  50001 31 53 003 2022 00249 00 

DEMANDANTES:  XAIRA LILIANA OSMA MIRANDA Y OTROS 
DEMANDADO:  JAIRO MIRANDA, CLARA INES REINA DE MIRANDA, 

NICOLAS GALLEGO MIRANDA, CATALINA GALLEGO 
MIRANDA. 

 ASUNTO:   CONSTESTACIÓN DE DEMANDA - JAIRO 
 
NATALIA ESPERANZA PINZÓN RIVERA, mayor de edad y con domicilio en la 
ciudad de Villavicencio, identificada con cedula de Ciudadanía número 40.340.123 
expedida en Villavicencio y tarjeta profesional número 278.649 del Consejo Superior de 
la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de los señores NICOLAS GALLEGO 
MIRANDA, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.000.284.594 de 
Restrepo, CATALINA GALLEGO MIRANDA identificada con la cedula de 
ciudadanía número 1.000.284.593 de Bogotá, quienes me han conferido poder en debida 
forma, y dentro del término legal, por medio del presente escrito me permito impetrar a 
su despacho CONTESTACIÓN DE DEMANDA, del proceso de la referencia: 
 

I. A LOS HECHOS  
 

PRIMERO: ES CIERTO 

 
SEGUNDO: no nos consta que se pruebe en el proceso, se presume que todas las 
personas son capaces, se debe determinar si la persona mencionada en estos hechos 
necesita un acuerdo de apoyo o no. 
 
TERCERO: NO NOS CONSTA, por lo cual no es posible afirmar o negar tal afirmación 
realizada por la demandante. 
 
CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, es cierto que el predio se denomina y se 
identifica tal como lo señala la demanda, pero finalmente NO ES UN HECHO, en el cual 
se pueda negar o afirmar por parte de mis representados, pues aquí solo se vislumbran 
los linderos del predio materia de litis y los cuales se pueden corroborar con las 
escrituras del mismo. 
 
QUINTO:  NO NOS CONSTA,  que se pruebe en el proceso, pero causa suspicacia que 
la demandante solicite este documento como prueba y pueda dar fe de que su contenido 
no es falso y no esta viciado de nulidad, cuando la teoría del caso es que la señora 
MONICA LILIANA MIRANDA REINA no tiene estabilidad emocional para dar 
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declaraciones o firmar escrituras, pareciera que los actos que le convienen a la parte 
demandante no están viciados de nulidad pero los que le perjudican si los tiene, para 
adquirir el bien que no pago en el año 1996 no estaba viciada de nulidad ni para dar la 
declaración en su momento, pero todos los demás actos si. 
 
SEXTO: NO ES CIERTO, si bien es cierto en el escrito de la demanda, aparece un 
documento privado, este nada tiene que ver con mis representados pues al ser 
propietarios y poseedores de buena fe, ejercen actos de señor y dueños y son 
reconocidos por sus vecinos y colindantes, mientras que la supuesta manifestación de la 
voluntad fue un acto entre terceros que nada tienen que ver con lo ellos adquirieron y de 
quien lo adquirieron que en este caso fue del señor JAIRO MIRANDA, puesto que la 
venta como se puede evidenciar dentro del certificado de libertad y tradición el 
patrimonio de la señora Mónica Liliana, no se vio afectado, pues dentro del mismo se 
vislumbra que ella es  la propietaria del cincuenta  por ciento (50%), como mis 
representados del otro CINCUENTA POR CIENTO (50%) del bien en común y 
proindiviso, y que el patrimonio de su hija no ha visto afectaciones, adicional a ello la 
figura de heredera sigue estando presente puesto que es quien al momento de fallecer su 
progenitora, esta heredara el porcentaje del bien que le corresponde junto con todas las 
mejoras las cuales realizo mi poderdante, sin que ellas hubieran puesto un solo peso 
para el disfrute en el cual se han encontrado desde hace tiempo. 
 
La señora MONICA LILIANA MIRANDA REINA puede traspasar el cincuenta por 
ciento (50%), del bien a la demandante, pero no anexa ni promesa de compraventa ni 
ningún documento que respalde, claro está porque sabe que el artículo 1611 del código 
civil exige que la promesa debe estar por escrito, no existe voluntad real de la señora 
Mónica de traspasar un bien a la demandante, que quien al parecer de mala fe se quiere 
aprovechar de su mama y quitarle su único bien. 
 
SEPTIMO: primero se debe aclarar que son varios hechos en uno solo, NO ES 
CIERTO, y desde ya no aceptamos esta afirmación temeraria y de mala fe de la parte 
demandante, mis representados realizaron la compra como tercero de buena fe, al punto 
que han decidió construir mejoras de la vivienda en el cual hoy se encuentran 
disfrutando del uso y  goce, los que hoy actuamos como los tres dueños, igual que 
dentro de la misma escritura la abuela de mis representados la señora CLARA INES 
REINA DE MIRANDA, es quien dona la parte que ellos debieron pagar a su propietario 
de ese entonces el señor JAIRO MAURICIO MIRANDA GONZALEZ con el fin de que 
se les hiciera la respectiva entrega y volverse los dueños en común y proindiviso,  para lo 
cual pagaron de su pecunio el valor de escrituración, lo cual muestra claramente que los 
comuneros no se encontraban en desacuerdo con lo que adquirimos y se plasmó como 
voluntad de las partes mediante acto de escritura pública No. 5755 de fecha 22 de 
noviembre de 2021. 
 
Por tanto mis representados no se encuentran inmersos en las mismas causales,  no es 
cierto por lo mencionado anteriormente, en donde se manifiesta que es un comprador 
de buena fe, y que la venta entre cónyuges son legales, y entre hijos o nietos como lo es 
el caso en concreto, en cuanto a la capacidad de pago es claro que mis representados 
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cuentan no solo con el apoyo económico de sus padres con quienes habitan en la 
propiedad, sino que CATALINA GALLEGO MIRANDA, es profesional como periodista 
y trabaja de manera independiente y en el periódico del Meta lo que la hace 
económicamente estable ya que no tiene obligaciones alimentarias y NICOLAS 
GALLEGO MIRANDA, también labora en el establecimiento de comercio denominado 
La Piedra del Amor en el cual recibe ingresos que lo hacen solvente para realizar los 
aportes necesarios para la celebración de actos y negocios jurídicos. 
 
Y en cuanto al establecimiento de comercio, por los múltiples inconvenientes que se 
tuvieron entre colindantes, fue cerrado en el mes de octubre del año 2022, por lo que 
actualmente cursa una querella por perturbación y sana convivencia en la Inspección de 
Buenavista corregimiento 2 y en donde se aspira que la inspectora haga pagar los 
perjuicios ocasionados por los perjuicios sufridos, y será ella quien así los determine. 
 
Aunado a lo anterior solicito de manera respetuosa a su despacho realizar 
pronunciamiento y se tomen las medidas necesarias por TEMERIDAD Y MALA FE por 
parte del apoderado de la parte actora por tratar a mis representados de delincuentes, 
cuando es claro que no son más que terceros de buena fe. 
  
OCTAVO: NO ES CIERTO, la cifra presentada por la demandante y su apoderado se 
encuentra alejada de la realidad, adicional a ello desconocen el verdadero valor del bien 
máxime cuando, con las sola copias de las escrituras desde su adquisición el bien 
materia de litis se determinaba como un lote, con un valor catastral de DOS MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($2.000.000.oo) y que al momento del cambio de la nomenclatura y 
de la unión entre el lote y la casa, y en cual se produce la venta este tiene un valor de 
VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($28.000.000.oo), y que para el año en 
curso este bien no cuenta sino con un avaluó catastral por un valor de VEINTINUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL PESOS M/CTE ($29.401.000.oo), es decir 
que basados en la norma el incremento comercial se daría en el valor catastral más el 
cincuenta por ciento del mismo lo que a todas luces no pasaría de un valor estipulado de 
$42.000.000.oo; cuando mis poderdantes realizan el acto jurídico de compra - venta, 
este ya había sido avaluado por el Igac, entidad encargada en su momento de realizar la 
integración de lotes y viviendas; cabe resaltar que el apoderado de la parte demandante 
desconoce la fórmula para los avalúos y brilla por su ausencia el respectivo avaluó por 
profesional competente sino que este impuso un valor bajo su propio perspectiva. 
 
NOVENO: NO ES CIERTO, no aceptamos este hecho que desde ya se da la confesión 
de una falta de legitimación en activa, a la presentación de la demanda ya estaba en rigor 
la ley 1996 DE 2019, si la voluntad de la señora Mónica Liliana Miranda Reina, 
es demandar se podría realizar un acuerdo de apoyo, y sumado a esto la demandante se 
hace llamar agente oficioso, el cual debe ser como lo exige la ley re afirmado diez (10) 
días después de afirmar este hecho, a la fecha en el proceso no se configura prueba 
alguna de esto. 
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Además si bien es cierto que la titular del predio es la señora Mónica Liliana Miranda 
Reina no es menos cierto que ella este protegiendo interés alguno, máxime cuando mis 
representados hasta la fecha no han tenido inconveniente alguno con su comunera y no 
puede ser un agente oficioso cuando aún no cuenta con la representación legal o la 
autorización del apoyo judicial que solicitaron y en la cual mis poderdantes como 
progenitores de la señora Mónica ya hicieron oposición a esta, por lo cual se evidencia 
que no está legitima para actuar dentro de este proceso. 
 

II. FRENTE  A LAS PRETENSIONES  
 
Las rechazo y me opongo a que cualquiera de ellas sea despachado favorablemente 
porque al demandante no le asiste razón, ni derecho alguno, porque son totalmente 
contrarias a la realidad. 
 
Serán también fundamentos del fracaso de sus pedimentos los que se expongan en 
apoyo del medio exceptivo de fondo que más adelante se propondrá. 
 
A LA PRIMERA PRETENSION: Me opongo a que se declare, porque conforme se 
probará en el devenir procesal mis representados no realizo actuación alguna que 
vislumbre un mal actuar legal o que por sí mismo se afectara algún daño a terceros, 
adicionalmente mis representados ostentan hasta la fecha la posesión quieta, pacífica e 
ininterrumpida de BUENA FE, desde año 2021 tal como lo señalan las escrituras 
CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO (5755) de la Notaria Primera 
Círculo de Villavicencio, de fecha VEINTIDOS (22) de noviembre, de 2021 emitidas por 
la Notaría Primera de Villavicencio. 
 
A LA SEGUNDA PRETENSION: Me opongo a que se decrete y por tanto deberá 
negarse como consecuencia de la prosperidad de la pretensión primera. 
 
A LA TERCERA PRETENSION: Me opongo a que se decrete y por tanto deberá 
negarse como consecuencia de la prosperidad de la pretensión primera. 
 
A LA CUARTA PRETENSION: Me opongo a que se decrete y por tanto deberá 
negarse como consecuencia de la prosperidad de la pretensión primera. 
 

EN RELACIÓN CON EL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
El demandante quebranta el artículo 206 del Código General del Proceso en razón de no 
atender los requerimientos previstos en la disposición procesal de obligatorio 
cumplimiento por mandato del artículo 13 del mismo Código. 
 
En la demanda se dan tumbos que no permiten precisar si la acción es por vicios 
redhibitorios o por enriquecimiento injusto. 
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Por los daños morales o extrapatrimoniales las pretensiones son desmedidas y 
equivocadas, carecen de respaldo probatorio, sumado a esto en el hecho octavo, la parte 
demandante asume que el bien objeto de esta litis tiene un valor de CUATROCIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($400.000.000) y la cuantía de la demanda la establece por 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000), pero no anexa prueba que 
acredite esta información por esta razón la única prueba que da es del daño emergente 
que son los honorarios de los abogados, que no se ajustan a la tabla de honorarios dada 
por la corte, por esta razón el juramento está mal hecho y da una falta de competencia al 
juzgado de circuito. 
 
En conclusión, se objeta y rechaza la estimación de los perjuicios que se reclaman, 
porque se repite, la acción redhibitoria está prescrita y cualquier otra también. 
 

FRENTE A LAS PRUEBAS 
 
FRENTE A LOS DOCUMENTOS APORTADO 
 

1. Frente a la documentación allegada con la demanda, me atengo al valor 
probatorio que el juez le otorgue. 

 
FRENTE A LOS TESTIGOS. 
Me opongo a los tres testigos, solicitados por parte de la demandante, toda vez que 
estos no cumplen los requisitos establecidos por el artículo 212 del código general del 
proceso. 
 
¨ ARTÍCULO 212. PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE 
TESTIMONIOS. Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o 
lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de 
la prueba.¨ negrilla y subrayado fuera de texto 
En la demanda no se anuncia que hechos pretende probar con cada testigo. 

 
III. EXCEPCIONES DE MERITO. 

 
a. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA:  

 
Aduzco la prosperidad de este medio exceptivo teniendo en cuenta los distintos con-
ceptos emitidos por la H. Corte Suprema de Justicia que pregonan:  
 

“la legitimación en la causa hace referencia a la posibilidad de que la persona formule o con-
tradiga las pretensiones de la demanda, por ser el sujeto activo o pasivo con interés en la rela-
ción jurídica sustancial debatida en el proceso. Como se observa, las personas con legitimación 
en la causa se encuentran en relación directa con la pretensión, ya sea desde la parte activa, 
como demandante o desde la parte pasiva como demandado”.  
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Para el caso sub judice la demandante la señora XAIRA LILIANA OSMA MIRANDA, 
no está legitimada para el ejercicio de la acción interpuesta por lo menos no en la totali-
dad de la misma, no se puede hablar de agente oficioso cuando el estado ha diseñado 
todos mecanismos en los cuales una persona debe contar con un apoyo por la jurisdic-
ción voluntaria  pues se evidencia su mala fe al no presentar al despacho la situación de 
la señora Mónica Liliana Miranda Reina desde el comienzo de su enfermedad, presen-
tando los documentos privados como lo es su historia clínica con su respectivo diagnos-
tico desde la fecha en la cual inicio su padecimiento y los públicos como lo son la escri-
tura en la cual adquiere el predio materia de litis y que para esa época ya como lo dicen 
los demandantes tampoco se encontraba en capacidad absoluta para recibirlo; aunado a 
lo anterior la demandante está desconociendo que existe una persona que según él 
mismo documentos es dueño del cincuenta por ciento de la propiedad motivo de litis. Y 
que a quien supuestamente ella se encuentra representando no ha realizado en ningún 
momento manifestación de estar en desacuerdo, en tal sentido a la demandante no le 
corresponde principalmente su titularidad, por lo anterior no se encontraría facultada 
para el ejercicio de dicha acción. 
 

B. Ineptitud de la demanda para proferir sentencia de fondo. 
 
Los argumentos no son claros, específicos, ni pertinentes, para solicitar una demanda en 
contra de mis poderdantes, sumado a esto se da una indebida acumulación de preten-
siones, cuando el juramento estimatorio no tiene ninguna relación con las pretensiones, 
solo solicita el pago de los honorarios de los abogados. 
 
Causa suspicacia que la señora MONICA LILIANA MIRANDA, no este en capacidad de 
realizar los actos de venta pero si el acto de compra, cuando claramente este acto de 
compra del bien es simulado, bajo la premisa y teoría del caso de la parte demandante se 
debe declarar también nulidad de la escritura 2140 del 7 de junio de 1996, ya que ella no 
tiene capacidad para firmar ni compra ni venta, ni declaraciones extra juicios. 
 
El juzgado no puede dictar sentencia de fondo sin incurrir en causales de nulidad por la 
mal demanda planteada por parte de los apoderados de XAIRA LILIANA OSMA MI-
RANDA, quienes cuando les conviene dan capacidad y cuando no la quitan, igual los 
requisitos y las pretensiones están mal acumuladas, por esto el despacho no podría dic-
tar sentencia a favor de los demandantes. 

 
 

C. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO.  
 
Se entabla esta excepción toda vez que los señores NICOLAS GALLEGO MIRANDA y 
CATALINA GALLEGO MIRANDA, han mantenido una posesión de buena fe, pacífica 
y sin interrupción por un tercero, llevan mas de cinco (05) años con la tenencia y pose-
sión del bien con ánimos de señor y dueño, el bien no se encuentra embargado, por lo 
tanto el tiempo de este proceso sigue sumando en la posesión de mis poderdantes, han 
realizado mejoras, esto es aceptado por la parte demandante en el hecho octavo, que 
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esas mejoras son de cuatrocientos millones ($400.000.000) suma que debería devolver 
la parte demandante a mis poderdantes para evitar un enriquecimiento sin justa causa. 
 
Por esta razón en caso tal de declarar una nulidad de la escritura el juez debe declarar la 
prescripción adquisitiva del bien inmueble a los señores NICOLAS GALLEGO MI-
RANDA y CATALINA GALLEGO MIRANDA, en su totalidad. 
 

D. MALA FE DEL DEMANDANTE:  
 
Para el presente caso no es bien visto por parte de mis poderdantes toda vez que el día 
de la firma de escrituras, se encontraban todos de acuerdo, tanto para la firma del do-
cumento publico como para el pago de los gatos notariales, los cuales fueron entrega-
dos, pero él no mencionar que la demandante fue quien pago y acompaño el proceso de 
construcción del bien, el pago de las escrituras en la Notaria y que solo pasados un año 
desde la adquisición en común y proindiviso comenzaron los inconvenientes y ahora 
todas las denuncias y demandas tendientes a pretender quedarse con un bien inmueble 
que solo le pertenece en un 50% a su progenitora y del cual ella no hace parte, sin em-
bargo si lo ha usufructuado junto con su pareja sentimental; cuando la mayor parte del 
tiempo la titular del predio se encuentra internada en una clínica de psiquiatrica, donde 
lo que estaba haciendo es desconocer los documentos públicos firmados ante un notario 
que su trabajo es dar fe pública de la voluntad de las partes, y en la que la hoy deman-
dante hizo parte no solo por el acompañamiento que presto a la hora de la firma de las 
escrituras, sino que estuvo durante todo el proceso y aporto una pequeña parte para los 
gastos de escrituración, por lo que no es buena fe a favor de nadie más que la de ella 
propia. 
 
 

E. Buena fe  
 
El principio de la buena fe es un principio constitucional que obliga a que las autorida-
des públicas y a la misma ley, a que presuman la buena fe en las actuaciones de los par-
ticulares, y obliga a que tanto autoridades públicas como los particulares actúen de 
buena fe. 
 
Recordemos lo que dice el artículo 83 de la constitución política colombiana, sobre el 
principio de la buena fe: 
 
¨Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de 
buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquéllos adelanten ante éstas¨ 
 
Sobre este principio, la Corte constitucional ha realizado interesantes exposiciones, y 
una de ellas contenida en la sentencia C-544 de 1994, que en su parte pertinente dice: 
 
¨La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los principios fundamentales del derecho, ya se 
mire por su aspecto activo, como el deber de proceder con lealtad en nuestras relaciones jurídicas, o por 
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el aspecto pasivo, como el derecho a esperar que los demás procedan en la misma forma.  En general, los 
hombres proceden de buena fe: es lo que usualmente ocurre.  Además, el proceder de mala fe, cuando 
media una relación jurídica, en principio constituye una conducta contraria al orden jurídico y sancio-
nada por éste. En consecuencia, es una regla general que la buena fe se presume: de una parte es la mane-
ra usual de comportarse; y de la otra, a la luz del derecho, las faltas deben comprobarse.  Y es una falta 
el quebrantar la buena fe.¨ 
 

F. EXCEPCIÓN INNOMINADA: 
 

Consistente en que todo hecho o circunstancia que resultare probado durante el proce-
so y constituya excepción o defensa para mi mandante frente a las pretensiones, deberá 
así ser declarado. 
Lo anterior, conforme al Artículo 306 del Código de Procedimiento Civil que entre sus 
líneas dice “ARTÍCULO 306. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. Cuando el juez 
halle probados los hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosa-
mente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que 
deberán alegarse en la contestación de la demanda. 
 
Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las preten-
siones de la demanda, podrá abstenerse de examinar las restantes. En este caso, si el 
superior considera infundada aquella excepción, resolverá sobre las otras, aunque quien 
la alegó no haya apelado de la sentencia…” 
 
Por los anteriores hechos le ruego respetuosamente señora Juez declarar probada la pre-
sente excepción y ordenar la práctica de las siguientes: 
 
 

V. PRUEBAS. 
 
A. DOCUMENTALES:  
 

1. Copia del documento Público escritura Pública CINCO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO (5755) de fecha VEINTIDOS (22) de noviembre de 
2021 firmada en la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio. 

2. Certificado de tradición del 17/02/2023 

3. Pago impuesto predial año 2023. 
 

 
B. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Respetuosamente le solicito al señor Juez señalar fecha y hora para que tenga lugar el 
interrogatorio de parte que personalmente formulare a la demandante señora XAIRA 
LILIANA OSMA MIRANDA, que antes de celebrar la citada diligencia hare llegar en 
sobre cerrado al Despacho, con el fin de determinar cual es el interés propio de la pre-
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sentación de la demanda y que se evidencie que la titular del derecho no es ella ni esta 
actuando en la protección de la verdadera titular de derechos.  
 
En el momento se ampliará el cuestionario o se formulará con mayor precisión. 
 

C. TESTIMONIAL: 
 
Solicito respetuosamente al señor Juez señalar fecha y hora, para que en audiencia pú-
blica y previas las formalidades de ley, se oiga en testimonio a las siguientes personas, 
quienes depondrán sobre los hechos de la contestación de la demanda, especialmente 
sobre la posesión que viene ejerciendo mis poderdantes los señores NICOLAS GALLE-
GO MIRANDA, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.000.284.594 de Res-
trepo, CATALINA GALLEGO MIRANDA identificada con la cedula de ciudadanía nú-
mero 1.000.284.593 de Bogotá, desde noviembre del año 2021, de manera pacífica e inin-
terrumpida y sobre lo que les consta de la posesión que en los últimos años, la cual les 
fue transferida de manera regular por su vendedor y han ejercido mis mandantes sobre 
el bien inmueble objeto de reivindicación y de pertenencia.  
 
• FARID GUILLERMO HÉRNANDEZ URREGO, identificado con la C.C. No. 
86.051952 de Villavicencio (Meta), quien reside en vereda Buenavista en la casa san 
francisco de Villavicencio (Meta), quien podrá ser contactado mediante correo electró-
nico farid2075@hotmail.com quien es vecino, y quien conoce que en el predio ha reali-
zado junto con sus padres las mejoras y puede dar fe de que ejercen actos de señor y 
dueño.  
 
Le solicito, señor Juez, citar con antelación a los testigos a través de la suscrita apodera-
da a calle 11 a No. 47 a – 19 Barrio esperanza en Villavicencio (Meta) y desde ya, me 
comprometo de conformidad con lo dispuesto por el Art. 217 C.G.P a hacer comparecer 
al Despacho a los testigos, en la fecha y hora en que el señor Juez señale para la 
práctica de dicha diligencia. 
  

VI.- ANEXOS: 
 
Me permito acompañar: 
 
1.- Poder para actuar 
 
2.- Los documentos aducidos en el acápite de pruebas.  
 
 

VI.- SOLICITUD 
 
Evacuadas las pruebas que se han enunciado y llegado el momento de proceder a profe-
rir el fallo correspondiente, se solicita del señor Juez, que en la sentencia se hagan las 
siguientes: 



 

nataliapinzonabogada@gmail.com 
Cel. 3208907862 

Villavicencio – Meta 
 

 
DECLARACIONES: 

 

A. DESESTIMAR las pretensiones de la acción de nulidad absoluta invocadas por la 
señora XAIRA LILIANA OSMA MIRANDA, en su totalidad.  
 
B. DECLARAR FUNDADAS y debidamente probadas las excepciones propuestas por 
la suscrita apoderada de la demandada. 

 
C. CANCELAR la inscripción en el registro de matrícula inmobiliaria 230-101076, en 
tal sentido se oficiará a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio 
- Meta. 

 
D. DECLARAR que los demandados NICOLAS GALLEGO MIRANDA, CATALINA 
GALLEGO MIRANDA y MÓNICA LILIANA MIRANDA OSMA. son los titulares 
reales del dominio del predio denominado como casa San francisco; identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 2030-101076 y cedula catastral No. 080000020009000 ANT 
00-06-0009-0221-000 vereda Buenavista del círculo registral del Municipio de Villavi-
cencio, que se pretende en este litigio y de las mejoras que en él existen. 
 
E. CONDENAR en costas a la demandante, las cuales en su oportunidad se liquidarán. 

 
F. Subsidiariamente se le solicita señor Juez que en el eventual caso de accederse a las 
pretensiones de la demandante, se realice la nulidad desde la escritura No.2140 de fecha 
07 de junio de 1996, cuando mi poderdante realiza la venta del lote de terreno a la señora 
Mónica Liliana Miranda Reina, quien para esa época ya no contaba con toda la capaci-
dad absoluta para realizar actos jurídicos, pues no es viable decir que si esta capacitada 
para la compra, pero no para la venta; adicionalmente se le reconozca al demandado en 
calidad de indeterminado el señor JAIRO MAURICIO MIRANDA el DERECHO DE 
RETENCION del inmueble hasta tanto se le reconozca debidamente el valor de las 
mejoras las cuales todas fueron realizadas por  mi poderdante, que éste de BUENA FE, 
ejerció su posesión desde el año 2016,dejando en claro que este pedimento de ninguna 
manera debe entenderse como reconocimiento de algún derecho de los que ha enuncia-
do la parte actora. 

 

G. DESESTIMAR el interrogatorio solicitado por la parte actora de los señores CLARA 
INES REINA MIRANDA, RAFAEL ANTONIO MIRANDA REINA, CALRA DEL MAR 
MIRANDA REINA, LUNA GAVIOTA MIRANDA REINA, MIRLA DEL SOL VIOLE-
TA MIRANDA REINA, LUZ DEL LLANO MIRANDA REINA, CATALINA GALLEGO 
MIRANDA Y NICOLAS GALLEGO MIRANDA. Lo anterior conforme a lo preceptuado 
en el articulo 212 del Código General del Proceso 

 
VII.- DERECHO. 
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Lo preceptuado en lo señalado por las siguientes normas sustantivas: 1740 y ss., del C.C. 
Colombiano; Arts. 28, 82  y ss.; 368, 375 y ss., del C.G.P. y Jurisprudencia relacionada 
que se han señalado sobre el tema.  
 

VIII.- COMPETENCIA 
 
La tiene ese Juzgado Tercero Civil del Circuito de Villavicencio por estar conociendo de 
la demanda introductoria del proceso. 

IX.- CUANTIA. 
 
Fue estimada en la demanda, sin embargo, se debe advertir que no existe dentro de la 
demanda principal avaluó por profesional competente el valor del predio materia de litis 
y con el solo certificado catastral y el valor del impuesto predial el valor del bien no su-
pera las TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE. ($30.000.000.oo) pero el valor del 
bien se establecerá en el curso del proceso.  
 

X.- NOTIFICACIONES: 
 

LAS DEL DEMANDANTE y DEMANDADOS: Se conserva como en la demanda inicial. 
 
NICOLAS GALLEGO MIRANDA, Vereda Buenavista sector monte tabor antigua vía 
Bogotá casa distinguida como San Francisco ubicada en la carrera 2 No 3-126, en la 
vereda Buenavista del Municipio de Villavicencio. Abonado telefónico 320-3299436 y 
correo electrónico nicolasgallegomiranda@gmail.com.   
 
CATALINA GALLEGO MIRANDA Vereda Buenavista sector monte tabor antigua vía 
Bogotá, casa distinguida como San Francisco ubicada en la carrera 2 No 3-126, en la 
vereda Buenavista del Municipio de Villavicencio. Abonado telefónico 315-7474365 y 
correo electrónico gallegomiranda13@hotmail.com.   
 
A la suscrita Apoderada en la secretaria de su despacho o en su defecto en la calle 11 a 
No. 47A-19 Barrio esperanza en Villavicencio (Meta) o al correo 
nataliapinzonabogada@gmail.com. 
 
Con todo respeto atentamente, 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
NATALIA ESPERANZA PINZÓN RIVERA  
C.C. No.40.430.123 de Villavicencio 
T.P. No. 278.649 del C. S. de la J. 
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Doctora 
YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 3º Tercero Civil del Circuito de Villavicencio 
E.S.D 
  

REFERENCIA: VERBAL DECLARATIVO DE NULIDAD ABSOLUTA - PERJUICIOS  
RADICADO NO:  50001 31 53 003 2022 00249 00 
DEMANDANTES:  XAIRA LILIANA OSMA MIRANDA Y OTROS 
DEMANDADO:  JAIRO MAURICIO MIRANDA GONZALEZ, CLARA INES REINA DE 

MIRANDA, NICOLAS GALLEGO MIRANDA, CATALINA GALLEGO 
MIRANDA. 

ASUNDO: CONTESTACION DEMANDA - EXCEPCIONES DE MERITO, PREVIAS Y 
DEMANDA DE RECONVENCIÓN  

REFERENCIA:  PODER 
  
JAIRO MAURICIO MIRANDA GONZALEZ, 3.295.262 de Villavicencio CLARA INES REINA DE 
MIRANDA, identificada con la cedula de ciudadanía número 21.227.466 de Villavicencio, NICOLAS 
GALLEGO MIRANDA, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.000.284.594 de Restrepo, 
CATALINA GALLEGO MIRANDA identificada con la cedula de ciudadanía número 1.000.284.593 de 
Bogotá, Mayores de edad, respetuosamente manifiéstanos que conferimos poder especial amplio y suficiente a 
la Dra. NATALIA ESPERANZA PINZÓN RIVERA, igualmente mayor de edad, identificada con la C. C. No. 
40.340.123 de Villavicencio, y portadora de la T. P. No. 278.649 del C. S. de la J., para que, en mi nombre y 
representación conteste, tramite, Presente y lleve hasta su culminación DECLARATIVO DE NULIDAD 
ABSOLUTA - PERJUICIOS, del predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 230 -101076 y 
catastralmente con No.08-00-0002-0009-000, casa distinguida como San Francisco, ubicada en la carrera 2 No. 
3 - 126 en la vereda Buenavista en el Municipio de Villavicencio y defienda mis intereses, en contra de XAIRA 
LILIANA OSMA MIRANDA Y OTROS. 
 
Mi apoderada cuenta con todas las facultades necesarias   para el ejercicio del presente poder, en especial las de 
recibir, transigir, desistir, renunciar, interponer recursos, conciliar, sustituir, reasumir, presentar demanda de 
reconvención y las establecidas en el artículo 77 del Código General del Proceso, y artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022, y en general para llevar todas las gestiones encaminadas a la defensa los derechos que represento. 
 
Del señor Juez, 
 
Cordialmente, 
 
______________________________ 
JAIRO MAURICIO MIRANDA GONZALEZ 
C.C. No. 3.295.262 de Villavicencio 
 
 
CLARA INES REINA DE MIRANDA 
C.C. No. 21.227.466 de Villavicencio  
 
NICOLAS GALLEGO MIRANDA 
C.C. No. 1.000.284.594 de Restrepo 
 
CATALINA GALLEGO MIRANDA  
C.C. No. 1.000.284.593 de Bogotá 

ACEPTO,  

 

NATALIA ESPERANZA PINZÓN RIVERA  
C.C. No.40.430.123 de Villavicencio 
T.P. No. 278.649 del C. S. de la J. 
Email: nataliapinzonabogada@gmail.com  
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Doctora 
YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 3º Tercero Civil del Circuito de Villavicencio 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: VERBAL DECLARATIVO DE NULIDAD ABSOLUTA - 

PERJUICIOS  
RADICADO NO:  50001 31 53 003 2022 00249 00 
DEMANDANTES:  XAIRA LILIANA OSMA MIRANDA Y OTROS 
DEMANDADO:  JAIRO MAURICIO MIRANDA GONZALEZ, CLARA INES 

REINA DE MIRANDA, NICOLAS GALLEGO MIRANDA, 
CATALINA GALLEGO MIRANDA. 

 ASUNTO:   EXCEPCIÒN PREVIA 
 
NATALIA ESPERANZA PINZÓN RIVERA, mayor de edad y con domicilio en la ciudad 
de Villavicencio, identificada con cedula de Ciudadanía número 40.340.123 expedida en 
Villavicencio y tarjeta profesional número 278.649 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
mi calidad de apoderada judicial de los señores JAIRO MAURICIO MIRANDA 
GONZALEZ, 3.295.262 de Restrepo CLARA INES REINA DE MIRANDA, identificada 
con la cedula de ciudadanía número 21.227.466 de Villavicencio, NICOLAS GALLEGO 
MIRANDA, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.000.284.594 de Restrepo, 
CATALINA GALLEGO MIRANDA identificada con la cedula de ciudadanía número 
1.000.284.593 de Bogotá, quienes me han conferido poder en debida forma, y dentro del 
término legal, por medio del presente escrito me permito impetrar a su despacho por medio 
de la presente propongo las siguientes EXCEPCIONES PREVIAS dentro del proceso de la 
referencia, lo que hago en os siguientes términos: 
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
PRIMERO:  Declarar probada la excepción previa de falta de jurisdicción o de 
competencia,  

EXCEPCIONES PREVIAS. 
 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

De acuerdo al artículo 100 del código general del proceso se interpone la excepción falta de 
competencia basado en que el caso no es competente el juzgado civil municipal no un civil 
del circuito. 
 
En la cuantía la parte demandada de manera temeraria coloca una estimación de 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000), pero esta no concuerda con los 
hechos ni con el juramento estimatorio. 
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En los hechos, en el hecho octavo se establece una cuantía de CUATROCIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($400.000.000), pero no se anexa prueba que determine esta 
realidad, y peor el juramento estimatorio consagrado en el artículo 206 del código general 
del proceso,  solo establecen unos daños materiales de daño emergente de OCHO 
MILLONES DE PESOS ($8.000.000), esta estimación que es bajo juramento es la que 
determina la cuantía del proceso y los demandantes la establecieron en ese valor, por esta 
razón solicitamos se declare falta de competencia y se traslade este proceso al juzgado civil 
municipal para que continue su trámite. 
 
A diferencia de la contra parte nosotros si aportamos prueba del valor del bien, y siguiendo 
las reglas del articulo 444 del Código General del Proceso que establece: 
 
 “Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un 
cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio 
real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada 
en el numeral 1.” 
 
Se anexa prueba del avaluó  catastral del bien, se debe aplicar esta regla y seguimos con 
competencia en un juzgado municipal. 
 

PRETENSIONES. 
 

1. Declarar probadas las excepciones que se presentan con este documento. 
2. Como consecuencia de la pretensión anterior solicito revocar el auto que admite la 

demanda. 
3. Condenar en costas a la demandante. 

 
PRUEBAS. 

 
DOCUMENTALES. 
 
a. Las que reposan en la demanda sus anexos. 
b. Certificado de libertad y tradición 230-101076 
c.  Copia del pago del Impuesto Predial 
 

FUNDAMENTOS DERECHOS. 
Invoco como normas de derecho los artículos 100, 101 del código general del proceso. 
Finalmente, y por simple precaución procesal, manifiesto que el Juzgado está facultado 
para aplicar fundamentos de derecho adicionales o distintos a los que aquí se invocan, en 
atención al principio iura novit curia. 
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Código General del Proceso Artículo 444. Avalúo y pago con productos 
 
4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio 
incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que 
no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá 
presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1. 
 

ANEXOS 
 
Me permito anexar poder a mi favor y copia del presente escrito para archivo del juzgado. 
 

PROCESO DE COMPETENCIA 
 
Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en los Artículos 100  y ss. del Código General 
del Proceso. 
 
Es usted competente, Señor Juez, por estar conociendo del proceso principal. 

NOTIFICACIONES: 
 
LAS DEL DEMANDANTE y DEMANDADOS: Se conserva como en la demanda inicial. 
 
A mi poderdante, Vereda Buenavista sector monte tabor antigua vía Bogotá quinta las 
Damas. Abonado telefónico 310-2497377 y correo electrónico 
lapiedradelamor@hotmail.com.   
 
A la suscrita Apoderada en la secretaria de su despacho o en su defecto en la calle 11 a No. 
47A-19 Barrio esperanza en Villavicencio (Meta) o al correo 
nataliapinzonabogada@gmail.com. 
 
Con todo respeto atentamente, 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
NATALIA ESPERANZA PINZÓN RIVERA  
C.C. No.40.430.123 de Villavicencio 
T.P. No. 278.649 del C. S. de la J. 

 














